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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

DECRETO 10/2008, de 22 de enero, por el que se 
aprueba el Plan Andaluz de Desarrollo Industrial (PADI 
2008-2013).

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 27 junio 
de 2006, acordó formular el Plan Andaluz de Desarrollo In-
dustrial (PADI 2007-2013), como instrumento planificador que 
orientará estratégicamente las políticas sectoriales de las acti-
vidades industriales en el territorio de Andalucía. No obstante, 
dada la complejidad de los contenidos del plan, la amplia par-
ticipación de instituciones y entidades en su elaboración y el 
avance de buena parte de sus medidas en el año 2007, es 
aconsejable que la temporalidad del mismo se establezca en 
el período 2008-2013.

El Gobierno Andaluz, consciente de la importancia social 
y económica que tiene el tejido industrial andaluz para la Co-
munidad Autónoma, tiene una adecuada planificación de la 
política sectorial relativa a las actividades industriales, la cual 
viene realizando desde hace años. Hasta la fecha son tres los 
programas industriales desarrollados (PIA 1994-1997; PIA 
1998-2001; PIA 2003-2006), con el consenso y la colabora-
ción activa de los agentes económicos y sociales más repre-
sentativos de Andalucía.

La Estrategia de Lisboa y el Programa Marco de Innova-
ción y Competitividad de la Unión Europea, el Plan Nacional 
de Reformas, el Estatuto de Andalucía, la Estrategia para la 
Competitividad de Andalucía (ECA) 2007-2013 y los planes an-
teriormente citados constituyen referencias ineludibles en la 
política industrial andaluza y recogidas en el presente plan.

Asimismo, en el marco del Plan de Innovación y Moder-
nización de Andalucía (PIMA), del VI Acuerdo de Concertación 
Social de Andalucía y del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, se encuadra el propósito del Gobierno Andaluz de 
intensificar sus esfuerzos para impulsar y desarrollar el tejido 
industrial andaluz tendiendo presente los principios de globali-
zación, conocimiento, innovación, cooperación y sostenibilidad. 

La elaboración del Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 
(PADI 2008-2013), se ha realizado conforme a las determina-
ciones previstas en su Acuerdo de 27 de junio de 2006, del 
Consejo de Gobierno. Redactada la propuesta del Plan por la 
Comisión de redacción, se remite a la Dirección General de 
Planificación de la Consejería de Economía y Hacienda para 
su análisis y evaluación en el marco de la planificación econó-
mica regional. Asimismo, se remite a la Consejería de Medio 
Ambiente con objeto de someterlo al procedimiento de eva-
luación ambiental establecido en la Ley 9/2006, 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente.

Simultáneamente el Plan fue sometido a información pú-
blica con audiencia a la Administración General del Estado, 
a las Diputaciones Provinciales, a la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, así como a los distintos agentes so-
ciales que forman la Mesa de seguimiento y control del Plan 
Andaluz de Desarrollo Industrial.

Por último, finalizado el período de información pública y 
audiencia, y tras informe de la Comisión de Redacción de fecha 
9 de noviembre de 2007, se ha sometido el Plan a informe de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes a los efectos previs-
tos en el art. 18.3 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordena-
ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Realizados los trámites anteriormente relacionados e in-
corporadas las alegaciones aceptadas, así como emitidos los 
informes favorables en las materias de planificación econó-

mica, presupuestos, medio ambiente y ordenación del terri-
torio, se ha sometido al análisis de la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos conforme a lo dispuesto en el art. 3.3 del 
Decreto 480/2004, de 7 de septiembre. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.6 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 22 de enero de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Plan Andaluz de Desarrollo In-
dustrial (PADI 2008-2013).

Se aprueba el Plan Andaluz de Desarrollo Industrial (PADI 
2008-2013) que figura como Anexo al presente Decreto.

Artículo 2. Remisión del Plan al Parlamento de Andalucía.
Se acuerda la remisión del Plan Andaluz de Desarrollo In-

dustrial (PADI 2008-2013) al Parlamento de Andalucía, a los 
efectos de dar cuenta del mismo, de conformidad con lo esta-
blecido en el punto 5 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
27 de junio de 2006.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
normativo.

Se faculta al titular de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Sevilla, 22 de enero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

PLAN ANDALUZ DE DESARROLLO INDUSTRIAL (2008-2013)

1. Contexto y Modelo para la Política Industrial en Andalucía.
Al igual que en el resto de países de nuestro entorno, la 

industria en Andalucía se encuentra inmersa en un proceso 
de cambio como el que afecta a todos los sectores en todos 
los territorios industrializados, y en el que surgen tanto nue-
vos desafíos como nuevas oportunidades para hacerles frente. 
De esta forma, junto a la emergencia de competidores apa-
recen nuevas tecnologías que permiten lanzar rápidamente 
productos diferentes y flexibilizar más aún los procesos de 
fabricación. Del mismo modo, a la vez que nuevas empresas 
exteriores compiten en los mercados de la UE, las mejoras de 
transporte, los menores costes de comunicación y la libera-
ción de obstáculos a la inversión y el comercio hacen posible 
que también las empresas europeas se posicionen en merca-
dos exteriores como competidoras o como inversoras.

La Industria en Andalucía es un elemento decisivo por 
una serie de factores: su papel determinante en la explotación 
de la nueva economía del conocimiento, su capacidad para 
generar nuevos productos y procesos, por su considerable 
aportación al empleo y por su capacidad para servir de motor 
de arrastre sobre el sector servicios, a través de mecanismos 
como la externalización de funciones (outsourcing), especial-
mente para los servicios tecnológicamente avanzados.

No obstante, la gran diferencia entre el tejido industrial 
andaluz y el europeo (al igual que ocurre entre la industria eu-
ropea y la de zonas líderes como los EEUU) sigue radicando 
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en un menor crecimiento de la productividad, que a su vez 
tiene su origen en una composición industrial donde las nue-
vas actividades de media y alta tecnología tienen aún escasa 
presencia, aunque su crecimiento permita esperar buenos re-
sultados en un futuro.

Para poder hacer frente a la competencia de otras regio-
nes de la UE y, sobre todo, de terceros países, como es el caso 
de China, la industria debe experimentar una adaptación a las 
nuevas condiciones, que pasan por la transición desde una in-
dustria manufacturera a una industria del conocimiento. En el 
caso de Andalucía, este desafío se incrementa por la supera-
ción de los déficit estructurales que aún persisten, pese a los 
grandes avances registrados en las dos últimas décadas, así 
como la necesidad de integrar en su modelo de crecimiento a 
la sostenibilidad ambiental y social.

De esta forma, como se verá más adelante, el diagnóstico 
de la empresa andaluza concluye en un doble juicio, según 
que el análisis tenga lugar desde un punto de vista estático 
(los valores existentes en el momento actual) o dinámico (su 
evolución en los últimos años). En suma, nos encontramos 
con un tejido industrial en el que subyacen aún déficit que son 
consecuencia del modelo industrial seguido durante la mayor 
parte del siglo pasado, y al mismo tiempo, goza de unas ta-
sas de crecimiento y de cambio superiores a las de nuestro 
entorno de referencia. Por tanto, en el momento actual hay 
un margen suficiente para el diseño de una Política Industrial 
que permita encarar estos desafíos a partir de los principales 
activos con los que cuenta el sector.

A la hora de diseñar esta política, debe tenerse en cuenta 
que la industria continúa siendo un sector económico funda-
mental para aquellos países que buscan un crecimiento eco-
nómico equilibrado y sostenible. Entre los principales aspectos 
que dan una muestra de la importancia del sector industrial se 
pueden destacar los siguientes.

- La industria supone el 15% del VAB de la economía espa-
ñola y el 13,3% del PIB, según datos de Contabilidad Nacional 
para el año 2006. Representa el 31,5% del valor de la produc-
ción (suma del valor añadido bruto y de los consumos interme-
dios entre sectores), medido a partir de la Tabla Input-Ouput 
del 2000, y concentra a 3,2 millones de trabajadores, lo que 
equivale al 16,1% del total del empleo que recoge la Encuesta 
de Población Activa en 2006.

- Es el sector que en mayor medida contribuye a la di-
versificación del tejido productivo y el que mayores relaciones 
intersectoriales genera. Por cada euro producido por el sector 
industrial, este realiza compras directas al conjunto del tejido 
productivo por valor de 72 céntimos. Y por cada euro en que 
se incrementa su demanda final, se genera un incremento de 
2,89 euros en la producción total de la economía teniendo en 
cuenta los efectos directos e indirectos.

- El sector industrial realiza una destacada contribución 
a la innovación y a la I+D concentrando el 56,3% del total del 
gasto que se realiza en actividades innovadoras.

- El empleo que genera la industria es más estable que el 
de la media de la economía. 

- Es el motor de las exportaciones, donde el sector manu-
facturero concentra el 87,3% de las mismas en el año 2006.

1.1 Una nueva definición de Política Industrial.
La Comisión Europea ha definido el papel y alcance de la 

política industrial en Europa en su Comunicación COM (2005) 
474 final «Implementación del programa comunitario de Lisboa: 
Un marco político para fortalecer la industria manufacturera de 
la UE - hacia un enfoque más integrado de política industrial».

«La principal función de la política industrial es proporcio-
nar un marco idóneo para el desarrollo y la innovación empre-
sariales, a fin de que la UE constituya un lugar atractivo para la 
inversión industrial y la creación de empleo. Es evidente que el 
crecimiento económico lo generan principalmente las empresas 
del sector privado, y no el sector público. Las empresas tienen 

la responsabilidad de desarrollar sus productos y procesos, así 
como de mejorar su capacidad para abrir nuevos mercados y 
hallar nuevas oportunidades resultantes de los avances tecnoló-
gicos y de la internacionalización. Para aprovechar dichas opor-
tunidades, la responsabilidad social corporativa y el desarrollo 
sostenible desempeñan una función esencial.» 

Desde una perspectiva de política industrial, la función 
de los poderes públicos es actuar sólo en caso de necesidad, 
cuando algunas ineficiencias de mercado justifiquen la inter-
vención estatal o para promover cambios estructurales. Esto 
último puede requerir la introducción de medidas de acompa-
ñamiento que reduzcan los costes sociales del cambio estruc-
tural a partir de un diálogo continuo con todas las principales 
partes interesadas.»

En términos operativos, la mayor parte del peso de la 
política industrial que se ejecuta en España recae sobre las 
Comunidades Autónomas, en virtud tanto de las competencias 
transferidas como de los instrumentos que las mismas han 
desarrollado para ello. En consecuencia, en el presente docu-
mento se identificará la Política Industrial en Andalucía con la 
que se lleva a cabo desde el Gobierno Autonómico, reflejada 
en el presente documento.

El papel del sector público en los retos que se plantean a 
la industria en Andalucía ha venido tradicionalmente articulado 
en torno a la política industrial como instrumento de primer or-
den que ha permitido agregar distintos esfuerzos dispersos y 
lograr sinergias conjuntas, fruto del consenso, en el marco de 
la concertación con los Agentes Económicos y Sociales, que 
ha acompañado a la formulación y puesta en marcha de los 
anteriores programas industriales. En este papel agregador y 
coordinador, la planificación debe concebirse como una herra-
mienta al servicio de las políticas públicas.

Como tal herramienta, la planificación tiene una vertiente 
analítica y una vertiente propositiva. La primera supone una 
descripción sintética tanto de la situación actual de la industria 
en Andalucía como de las políticas publicas llevadas a cabo en 
materia industrial hasta la fecha. En su vertiente propositiva, 
el Plan establece un modelo de industria en Andalucía y del 
planteamiento estratégico que se despliega para lograr acer-
car la situación actual a dicha situación modelo.

Las partes analítica y propositiva del presente Plan se 
completan con un resumen de los principales documentos de 
referencia (tanto en el ámbito de la UE como de España o An-
dalucía) que han sido tenidos en cuenta en la elaboración del 
mismo, y que se describen en el siguiente epígrafe.

1.2 Marco de referencia a escala europea, nacional y re-
gional: Principales documentos.

En este epígrafe se recogerán las principales conclusiones 
de las iniciativas más relevantes en materia de política econó-
mica, empresarial e industrial a escala tanto europea como na-
cional o regional. Aunque algunas de estas iniciativas exceden el 
marco de la industria, es oportuno incluirlas en el PADI 2008-
 2013 puesto que tienen una incidencia muy alta sobre el sector.

1.2.1 Política industrial en Europa: Estrategia de Lisboa y 
Programa Marco de Innovación y Competitividad.

El Consejo Europeo de marzo del 2005 dio origen al 
relanzamiento de la denominada Estrategia de Lisboa (origi-
nalmente aprobada en marzo de 2000). Este relanzamiento 
implicaba un nuevo diseño de todo el proceso de reformas 
económicas necesarias en la UE para lograr el objetivo de 
«convertir a Europa en la economía basada en el conocimiento 
más competitiva y dinámica del mundo», capaz de crecer eco-
nómicamente de manera sostenible con más y mejores em-
pleos y con mayor cohesión social. Este proceso de reformas 
delimitaba las responsabilidades de su puesta en marcha en-
tre la Comisión y los Estados Miembros, de manera que los 
Estados Miembros han definido sus prioridades mediante sus 
respectivos Programas Nacionales de Reformas (presentados 
en el otoño del 2005), mientras que la Comisión adoptó en 
julio del 2005 diversas acciones de política económica a nivel 
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comunitario en aquellos campos en los cuales la escala más 
operativa era la europea. Al mismo tiempo, se definían una 
serie de prioridades, recogidas en el cuadro siguiente: 

   

En estas prioridades la industria tiene un papel relevante, 
pues «para mantener y consolidar su liderazgo económico y tec-
nológico, Europa debe contar con una sólida capacidad indus-
trial, derivada especialmente de la plena explotación de su poten-
cial tecnológico», siendo necesario para ello «adoptar un enfoque 
integrado y anticipatorio basado en el desarrollo de los sectores 
industriales en función de las necesidades del mercado».

Especial interés en lo que se refiere al desarrollo de la 
Estrategia Relanzada de Lisboa tiene la puesta en marcha, en 
octubre del 2006, del «Programa Marco para la Innovación y 
la Competitividad» dirigido a desbloquear y facilitar la acción 
en determinadas áreas seleccionadas, centrándose en tres te-
mas principales: 

- Mejora del ambiente empresarial.
- Garantizar una innovación eficaz que fomente la 

competitividad y que se aplique en la práctica empresarial.
- Apoyo a una política europea de competitividad de la 

empresa, innovación, espíritu empresarial y pequeña y me-
diana empresa. 

En el cuadro siguiente se resumen las principales accio-
nes de este Programa. 

   

Por lo que se refiere a la Política Industrial de la Unión Eu-
ropea para los próximos años, la misma ha quedado plasmada 
en la Comunicación de la Comisión COM (2005) 474 final, de 
5 de octubre de 2005, «Implementación del programa comu-
nitario de Lisboa: Un marco político para fortalecer la industria 
manufacturera de la UE - hacia un enfoque más integrado de 
política industrial», en la que se reafirma el papel de la indus-
tria para el crecimiento de la economía europea, se evalúan 
los desafíos del sector y se establecen las líneas de trabajo.

La función principal que se asigna a la política industrial 
es «proporcionar un marco idóneo para el desarrollo y la inno-
vación empresariales, a fin de que la UE se constituya en un 
lugar atractivo para la inversión industrial y la creación de em-
pleo», actuándose «sólo en caso de necesidad, cuando algu-
nas ineficiencias de mercado justifiquen la intervención estatal 
o para promover cambios estructurales».

Los elementos caracterizados de la nueva política indus-
trial de la Unión Europea se recogen en la siguiente tabla, al-
gunos de ellos también presentes en la política industrial im-
plementada en el período más reciente. 

   

El alineamiento entre los contenidos de esta política eu-
ropea y la que se ponga en marcha en la comunidad autó-
noma andaluza resulta crucial si además tenemos en cuenta 
que probablemente nos encontremos ante el último período 
de programación en el que Andalucía se encuentra entre las 
regiones de la denominada «Convergencia».

1.2.2 Política industrial en España: Plan Nacional de Re-
formas.

Presentado a la Comisión Europea en octubre del 2005, 
el Plan Nacional de Reformas de España presenta dos objeti-
vos prioritarios de política económica referentes tanto al creci-
miento económico (completar la convergencia real de España 
con la UE-25 en términos de renta per cápita) como al empleo 
(elevar la tasa de empleo al 66% en el año 2010). 

Para lograr estos objetivos prioritarios se han establecido 
los objetivos específicos referidos a 2010 que se recogen la 
siguiente tabla. 
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El Plan se estructura en siete ejes, todos con potencial in-
cidencia en la industria española y andaluza, ya sea de forma 
directa o indirecta, de entre los cuales el más relevante para el 
presente Plan es el séptimo, «Plan de Fomento Empresarial», 
que persigue el objetivo de «potenciar la iniciativa emprende-
dora en la sociedad española para acelerar el ritmo de crea-
ción de empresas en torno a un 25%, fundamentalmente las 
de carácter innovador y base tecnológica».

Este objetivo principal se completa con los siguientes ob-
jetivos: 

- Simplificar el entorno jurídico y administrativo en el que 
las empresas desarrollan su actividad.

- Potenciar la capacidad innovadora no tecnológica y la 
adopción de las tecnologías de la comunicación y de la infor-
mación en las empresas. 

- Aumentar la presencia internacional de las empresas 
españolas. 

- Estimular el crecimiento de las empresas y su 
competitividad.

- De forma coherente con dichos objetivos, las medidas 
que se implementarán en el marco de este Eje son de carácter 
jurídico-administrativo (referente a tramitación y regulación), 
financieras (líneas de créditos ICO-PYME, así como microcré-
ditos y créditos para emprendedores), educativas (integración 
del emprendizaje en los planes de estudios), de fomento de la 
innovación (fondos de capital riesgo, préstamos participativos, 
mejora del sistema de transferencia de tecnología, apoyo a 
clusters empresariales intensivos en conocimiento) y laborales 
(bonificación cotizaciones sociales, refuerzo capitalización).

1.2.3. Referentes para la Política Industrial de la Junta de 
Andalucía: el Estatuto de Autonomía, el VI Acuerdo de Concer-
tación Social, el Plan de Innovación y Modernización de Anda-
lucía (PIMA), el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
y la Estrategia para la Competitividad para Andalucía (ECA).

Estatuto de Autonomía.
El referente de mayor rango normativo de la Política In-

dustrial de la Junta de Andalucía es el Estatuto de Autonomía, 
en el que se establece que la «Comunidad Autónoma, en de-
fensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguien-
tes objetivos básicos. El desarrollo industrial y tecnológico ba-
sado en la innovación, la investigación científica, las iniciativas 
emprendedoras públicas y privadas, la suficiencia energética y 
la evaluación de la calidad, como fundamento del crecimiento 
armónico de Andalucía» (artículo 10.3.11. de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía).

VI Acuerdo de Concertación Social.
El VI acuerdo de concertación social de Andalucía, fir-

mado el 25 de enero del año 2005, realiza una mención pro-
gramática a la elaboración del presente Plan en el apartado 
«V.2 - Industria». En el mismo se recoge que «se abordará la 
elaboración de un nuevo Programa Industrial que incida espe-
cialmente en las siguientes líneas de actuación:

- Apoyar la diversificación del tejido industrial para que 
mejore su competitividad, promueva la inversión, mejore y am-
plíe las infraestructuras de suelo industrial e incorpore las nue-
vas tecnologías en las actividades y en las fases del proceso 
productivo.

- Fomentar la innovación en todas las actividades indus-
triales, mediante la conexión con el mundo de la investigación 
pública y privada.

- Impulsar el desarrollo en Andalucía de las empresas de 
tecnologías de la información y comunicación y la aeronáu-
tica». 

Además de dicha mención, en el apartado «II. Producti-
vidad e Innovación en la economía» se recogen varias líneas 
de actuación con incidencia sobre el contenido del presente 
Plan, como el desarrollo de un eficiente «Sistema Andaluz de 
Ciencia-Tecnología-Empresa-Sociedad», las acciones previstas 
en materia de desarrollo tecnológico e innovación empresarial 
(difusión y transferencia de tecnologías, infraestructuras y los 
espacios de innovación, Impulso de la adaptación ambiental 
y su contribución al desarrollo sostenible), o el fomento de la 
ampliación del tejido empresarial, priorizando los proyectos in-
novadores y los de alto valor añadido de base tecnológica, así 
como la consolidación de las redes de cooperación empresa-
rial, con el objetivo de impulsar la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación.

Plan de Innovación y Modernización de Andalucía.
El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía 

(PIMA), aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía el 7 de junio de 2005, supone el posicionamiento 
de la Junta de Andalucía respecto del nuevo escenario trazado 
por la nueva economía globalizada, proponiendo políticas y 
estrategias necesarias, dirigidas a situar a Andalucía en este 
complejo escenario de cambio científico y tecnológico y asu-
miendo, como están haciendo los países más desarrollados, la 
Innovación como factor clave de progreso. 

A lo largo del texto del PIMA se encuentran numerosas 
referencias a materias que se abordan dentro del presente 
Plan, y que constituyen la referencia normativa más directa 
en la elaboración del mismo. Por ese motivo, el presente Plan 
realiza una lectura transversal de la totalidad del PIMA, dado 
que el mismo puede contribuir a dar respuesta a varias de las 
políticas y estrategias contenidas en el mismo. 

La vinculación más directa, aunque no la única, del PADI 
2008-2013 con el PIMA puede encontrarse en la estrategia 
B.2 («Desarrollo Empresarial») y más concretamente en la lí-
nea estratégica B.2.1. («Planificación empresarial»), en la que 
se recoge expresamente el objetivo «Desarrollo de una ade-
cuada planificación empresarial andaluza», que da lugar a la 
elaboración del presente Plan. 

Otras líneas estratégicas y objetivos relevantes para el 
presente Plan y que permiten hacer una lectura transversal 
del PIMA a lo largo del PADI 2008-2013 son las siguientes: 
Equilibrio territorial, Emprendedores, Formación, Innovación 
Empresarial, Cooperación Empresarial, y Reducción del Im-
pacto Ambiental.

Estrategia para la competitividad de Andalucía 2007-2013.
La Estrategia para la Competitividad de Andalucía (ECA) 

2007-2013, aprobada por el Parlamento de Andalucía el 26 de 
septiembre de 2007, que constituye el nuevo plan económico 
para el próximo período, tiene como objetivo general el au-
mento del bienestar de los andaluces, incidiendo para ello, por 
un lado, en la creación de riqueza, mediante el crecimiento 
económico (más productividad y más empleo) y la capacidad 
para competir; y por otro, en la mejora de su distribución, a 
través de la cohesión social y territorial. Asimismo determina 
tres prioridades fundamentales de actuación, que son, el capi-
tal tecnológico, el capital humano y el capital físico.

La ECA se articula en torno a ocho ejes de intervención 
y tres directrices de carácter transversal (gobernanza, igual-
dad de oportunidades y sostenibilidad), en total sintonía con 
la Estrategia Renovada de Lisboa y el Programa Nacional de 
Reformas (PNR). Este Plan es la aportación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía al Marco Estratégico Nacional de Re-
ferencia (MENR). 

De esta forma, la Estrategia de Competitividad de An-
dalucía 2007-2013, establece las orientaciones estratégicas 
básicas para el desarrollo y fomento de la economía regional 
y como tal, determina los principios que posteriormente co-
rresponde ampliar y extender a la planificación sectorial. En 
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este contexto, cabe señalar que la ECA contiene un Eje deno-
minado «Desarrollo e Innovación Empresarial» que describe el 
diseño básico de la estrategia de la industria para la Comuni-
dad Autónoma andaluza. Así, define que la estrategia indus-
trial no puede entenderse como una mera política sectorial 
ni de manera aislada al resto de los sectores empresariales, 
sino como pieza de una estrategia más amplia que afecta al 
conjunto de la actividad empresarial andaluza, teniendo como 
objetivo general la creación de una industria innovadora y tec-
nológicamente competitiva. 

El Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013 se in-
tegra plenamente en el diseño estratégico de la ECA haciendo 
coincidir objetivos y líneas de actuación de ambos.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), 

Decreto 206, de 28 de noviembre de 2006, constituye el 
marco de referencia territorial para el desarrollo de las políti-
cas de la Junta de Andalucía. 

El Plan aporta para estas políticas un modelo territorial 
con los elementos básicos de la organización y de la estruc-
tura del territorio de la Comunidad Autónoma, que han de to-
marse en cuenta en estas políticas a fin de conseguir un desa-
rrollo de Andalucía en consonancia con los requerimientos de 
la cohesión territorial, sostenibilidad y competitividad. 

El Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013, es 
un plan con incidencia en la ordenación en el territorio, (dispo-
sición segunda del Acuerdo de Formulación) y a su vez forma 
parte del programa de desarrollo del Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía.

1.2.4 Balance del III Programa Industrial para Andalucía 
2002-2006.

El III Programa Industrial de Andalucía 2002-2006 ha 
sido evaluado con el objetivo de extraer conclusiones que sir-
vieran para elaborar el Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 
2008-2013, siendo las principales conclusiones alcanzadas 
las siguientes. 

En relación con los dos primeros objetivos del programa, 
«Mejorar la competitividad sostenible y aumentar el peso del 
sector industrial» y «Modernizar y dinamizar el tejido produc-
tivo industrial», habría que destacar que durante los cinco 
años de vida del programa ambos objetivos se han cumplido 
como así lo indica el resultado de los indicadores relacionados 
con los mismos. 

De este modo la producción industrial andaluza ha ido 
creciendo paulatinamente a lo largo de los cuatro primeros 
años de vida del programa según los datos aportados por el 
Instituto de Estadística de Andalucía en su Encuesta Industrial 
Anual de Empresas y Productos. 

De la misma manera, se ha superado el valor de referen-
cia propuesto tanto en el Valor Añadido Bruto Industrial como 
en el número de nuevas empresas certificadas en Calidad y 
Medio Ambiente. El Valor Añadido Bruto Industrial ha aumen-
tado un 31,8%, frente a la referencia que era de un 15%, y el 
Índice de Producción Industrial ha aumentado en un 3% en 
este período. 

Durante estos años, el valor de la producción industrial 
ha crecido un 21,1%, el valor añadido bruto industrial un 31,8% 
y el número de nuevas empresas certificadas en Calidad y 
Medio Ambiente han alcanzado un 135% y un 345% respec-
tivamente frente al objetivo, considerando sólo las empresas 
certificadas por AENOR. 

Asimismo, hay que decir que el peso del sector indus-
trial andaluz respecto al conjunto del país ha aumentado del 
8,8% al 9,9% (1995-2005). Respecto al tercer objetivo del pro-
grama, «Cualificar los recursos humanos y fomentar el empleo 
industrial estable» este debe medirse teniendo en cuenta los 
siguientes indicadores: 

- Empleo creado neto industria.
- Empleo creado neto.
- Empleo mantenido.
- Número de cursos de FPO.
- Número de alumnos asistentes a cursos de FPO.

Si se analiza la evolución de estos indicadores durante los 
cinco años de ejecución del Programa se observa que todos 
ellos, salvo el empleo creado neto en Industria, han sido cum-
plidos con un margen superior al previsto inicialmente.

Así, durante estos años el empleo global creado neto en 
Andalucía ha aumentado en más de 697.000 personas, el 
empleo industrial mantenido ha alcanzado los 175.000 en el 
año 2006, se han ofrecido 13.327 cursos de FPO frente a los 
5.000 inicialmente previstos asistiendo a los mismos 93.751 
alumnos (último dato año 2004) frente a los 45.000 plantea-
dos al inicio del programa. 

El empleo creado neto ha sufrido oscilaciones durante el 
período 2002-2006, situándose en 22.570 el número total de 
ocupados en estos años, según los datos recogidos en la En-
cuesta de Población Activa del Instituto Nacional de Estadís-
tica, destacando el dato positivo del 2005 con más de 30.000 
empleos industriales netos creados. 

En cuanto al grado de cumplimiento de los indicadores 
relacionados con el cuarto objetivo del programa, «Mejorar las 
infraestructuras industriales de uso general, y especialmente 
los espacios para la innovación de cualquier tamaño y localiza-
ción, así como las redes que permiten un más eficaz intercam-
bio de bienes y servicios», hay que destacar que durante el 
período 2002-2006 se han promovido un gran número de Tec-
noparques y Centros de Innovación, concretamente, durante 
el período 2002 -2006, se han promovido 4 Tecnoparques y 
22 Cits. 

Por último, respecto al quinto objetivo, «Fomentar el equi-
librio territorial, prestando especial atención al desarrollo de 
los Sistemas Productivos Locales (SPL’s) y a la máxima re-
gionalización de la subcontratación de las grandes empresas 
ubicadas en Andalucía», señalar como en el caso de los indi-
cadores del objetivo anterior que durante estos cinco años de 
ejecución del programa se han realizado numerosos estudios 
de sectores productivos en Andalucía, concretamente 22. 

Por otro lado, es también necesario hacer el análisis 
desde el punto de vista de la ejecución presupuestaria por po-
líticas, estrategias y órganos responsables, siendo los siguien-
tes los principales resultados alcanzados: 

- Respecto a los cinco años de ejecución del Programa 
Industrial de forma global: 

•  Se han ejecutado 2.731 millones de euros lo que su-
pone un 153,67% de lo previsto para el período de 
ejecución. 

•  Se ha movilizado una inversión superior a 12.800 
millones de euros, lo que supone un porcentaje eje-
cutado de 122% durante estos cinco años. 

- Respecto a las Políticas: 
•  Se han alcanzado niveles de ejecución muy altos du-

rante los cinco años de ejecución del programa en 
«Política de Factores Tangibles de Competitividad», 
«Política de Apoyo a la Creación de Empresas y Co-
operaciones Empresariales» y «Política de Infraes-
tructura Industrial», aunque esta última con escaso 
peso en el presupuesto.

•  Los niveles más bajos de ejecución han corres-
pondido a la política de «Factores intangibles de 
competitividad». 

•  La tabla siguiente presenta el grado de cumplimiento 
de cada política en función del año de ejecución a 
que se refiere. 
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Política
Grado de cumplimiento (%)

2002 2003 2004 2005 2006
2002 -
2006

1. Factores intangibles 
de competitividad

52,38 49,28 107,24 104,13 97,07 92,58

2. Factores tangibles 
de competitividad

142,88 151,02 116,36 119,19 231,97 155,24

3. Apoyo a la creación 
de empresas y coope-
raciones empresariales

240,42 190,41 269,17 392,26 574,96 332,90

4. Infraestructura in-
dustrial

116,51 179,23 270,69 119,19 154,69 166,21

5. Modernización y Sim-
plificación Industrial

80,32 91,98 93,31 89,34 202,97 112,90

6. Capacitación de los 
recursos humanos

100,10 148,36 122,25 189,45 205,85 154,61

- Respecto a las Estrategias:
•  Los niveles más altos de ejecución han correspon-

dido a las Estrategias: «Fomento para la creación 
de empresas industriales y apoyo a la función em-
prendedora», «Apoyo a los Sistemas Productivos 
Locales», «Creación de redes empresariales» y «Tra-
mitación eficaz de ayudas» superando todas ellas el 
200% de ejecución frente a lo previsto inicialmente 
en el programa. 

•  Los niveles más bajos han correspondido a la es-
trategia «Actualización y Mantenimiento del Registro 
Industrial».

Los datos de cada estrategia se recogen en la siguiente 
tabla de ejecución financiera. 
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 1.3 Enfoque metodológico del Plan Andaluz de Desarrollo 
Industrial 2008-2013.

Una vez definido el contexto en el que se desenvuelve el 
presente Plan, tanto a escala europea como nacional y regio-
nal, es el momento de presentar el planteamiento adoptado 
para definir la Política Industrial Andaluza, y que constituye el 
contenido sustantivo del Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 
2008-2013. 

El Planteamiento del PADI 2008-2013 parte, en primer lu-
gar, de la experiencia acumulada de Política Industrial llevada 
a cabo por la Junta de Andalucía desde mediados de los años 
90 mediante la elaboración, en concertación con los Agentes 
Económicos y Sociales, de los tres Programas Industriales que 
han precedido al PADI y, en segundo lugar, de una apuesta 
por nuevos enfoques más estratégicos que vienen a redoblar 
la importancia que para la Administración Autonómica tiene el 
Sector Industrial. 

Este planteamiento se expondrá con más detalle en los 
capítulos dedicado tanto al modelo industrial como a la estra-
tegia encargada de lograr los objetivos, aunque en este apar-
tado se presentará una versión resumida del mismo, donde se 
destacan los siguientes aspectos: 

- En primer lugar, se asume que la industria, cuyos lími-
tes se encuentran cada vez más difusos, especialmente en 
relación con el sector terciario, cumple un rol estratégico por 
su contribución a las grandes fuerzas económicas de nuestro 
tiempo, la globalización, el conocimiento y la innovación, y en 
consecuencia, la política industrial deberá tender a reforzar y 
racionalizar esa contribución. 

- En segundo lugar, el diseño de una Política Industrial 
a escala regional debe hacerse siempre desde una posición 
realista en la cual el papel que le debe corresponder a la ad-
ministración es el de agente catalizador, creando las condicio-
nes necesarias para favorecer el cambio en la industria y su 
adaptación al nuevo entorno marcado por la globalización y la 

innovación. Es decir, el PADI hace una opción decidida por un 
contenido más estratégico y menos programático, ajustado y 
centrado en sus posibilidades y en sus ámbitos de actuación. 

- Finalmente, el modelo adopta un enfoque integrado 
donde se definen tres pilares básicos a partir de los cuales 
se define la estrategia. Dichos pilares son, el tejido industrial 
(esto es, las empresas industriales y los trabajadores del sec-
tor industrial), la administración industrial y los agentes que 
sirven de vínculo entre los dos anteriores.

Para cada uno de estos componentes del modelo se esta-
blecerán una serie de retos y objetivos. 

1.4 Contenido del Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 
2008-2013.

Desde el punto de vista de los contenidos, los capítulos 
que siguen se expondrán los siguientes apartados: 

1. Análisis y diagnóstico de la Industria en Andalucía. Este 
capítulo aborda la situación del sector siguiendo el enfoque 
ECR (Estructura - Comportamiento - Resultados).

2. Modelo de Referencia para la Política Industrial. En el 
que se plasman los retos, objetivos y principios de la misma, 
así como la identificación de los principales actores que inter-
vienen en dicha política. 

3. Una estrategia de desarrollo industrial, donde se defi-
nen las orientaciones, ámbitos de acción estratégica, con un 
enfoque transversal, sectorial y territorial, y líneas para alcan-
zar los retos antes identificados.

4. Programación financiera del Plan.
5. Seguimiento y Evaluación. En el que se recoge el sis-

tema y procedimiento diseñado para tal fin.
6. Del PADI a los Programas de desarrollo. Capítulo en el 

que se avanza las acciones a desarrollar desde la redacción 
del Plan hasta la del programa, así como un esquema de los 
contenidos del futuro Programa. 
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2. Análisis y Diagnóstico de la Industria en Andalucía
Tal y como se ha indicado en otros capítulos, el PADI pre-

tende ofrecer un enfoque integral a la industria andaluza. En 
este capítulo se acomete un análisis sintético de aquellos as-
pectos que resultan críticos en la industria andaluza y de los 
retos que de los mismos se derivan para la política industrial, 
y que, por tanto, se reflejan en la matriz final de debilidades, 
amenazas, fortalezas y oportunidades. El método utilizado 
para analizar la industria andaluza es el conocido como ERC 
(Estructura - Comportamiento - Resultados), y permite realizar 
el análisis en una secuencia lógica, partiendo de los factores 
base que determinan los rasgos estructurales del sector hasta 
llegar a la identificación de los auténticos retos del mismo a 
la hora de valorar su funcionamiento y su posición en la eco-
nomía. 

En rasgos generales, se puede concluir que la industria en 
Andalucía mantiene una evolución satisfactoria, especialmente 
teniendo en cuenta su posición de partida y los condicionan-
tes históricos subyacentes a su desarrollo durante la mayor 
parte del anterior siglo. No obstante dicha evolución positiva, 
en términos estáticos, la industria andaluza aún mantiene de-
terminadas carencias estructurales sobre las que la política 
industrial trata de actuar, y que se exponen en gran medida en 
el texto siguiente.

2.1. ¿Cómo es la estructura del Sector Industrial Andaluz?
- Una industria que crece por encima de la media nacio-

nal pero que mantiene aún una reducida importancia relativa. 

La industria andaluza ha mantenido en los últimos años 
una evolución positiva, con un crecimiento anual medio del 
VAB a precios corrientes entre 2000 y 2005 del 5,9%, superior 
en 1,6 puntos al de la industria española, lo que ha supuesto 

un ligero aumento en la participación de Andalucía en el VAB 
industrial de España (0,6 puntos). 

Sin embargo, la industria tiene en Andalucía una reducida 
participación en la actividad económica si se compara con Es-
paña o la Unión Europea, aunque su dimensión la sitúa en una 
posición destacada en el contexto español y europeo.

Así, el peso de la industria sobre el VAB andaluz, en datos 
del año 2005, es del 12,2%, una proporción inferior a la que el 
sector tiene en el VAB de España (17,9%) o de la UE (20,6%), lo 
que nos indica que nos encontramos con un sector que no ha 
alcanzado aún su pleno potencial de desarrollo, que le situaría 
en la media de nuestro entorno de referencia 

   

Este potencial de la industria andaluza se confirma si con-
sideramos que supone en torno al 10% del VAB de la industria 
española, porcentaje inferior al que Andalucía supone la pobla-
ción andaluza (17,8%) o el PIB andaluz (13,8%) respecto de sus 
respectivos totales nacionales en el año 2005. Sin embargo, el 
diferencial existente entre el peso de la industria en Andalucía 
y nuestro entorno supone un importante condicionante para el 
desarrollo del potencial. 
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- Una dimensión media de las empresas industriales más 
reducida 

El tamaño medio de los establecimientos industriales en 
Andalucía está en torno a 6 empleos, aunque el formado por 
empresas de menos de dos empleos ocupa el 58,1% del total 
de establecimientos y sólo un 17,1% se sitúan entre 3 y 5 em-
pleos. 

Si bien la pequeña dimensión es también una caracte-
rística común de la industria española y europea, en Anda-
lucía este rasgo está acentuado, al no superar un 75% los 5 
empleados y situarse por debajo de 20 empleos el 94% (1,5 
y 3 puntos más que en España), siendo este aspecto uno de 
los que explican el diferencial de aportación de la industria 
andaluza a la economía con respecto a la industria de España 
y de la UE-25. 

   

Aunque el número de establecimientos industriales de 
mediana o gran dimensión es reducido en Andalucía (más de 
20 empleados), su aportación a las cifras total del sector es re-
levante, representando en torno al 45% del empleo y del orden 
de la mitad de la producción. 

Las diferencias en el tamaño medio de los establecimien-
tos son relevantes entre las ramas que componen la industria 
andaluza, principalmente en producción. La jerarquía está li-
derada por «Material de transporte», «Industrias extractivas y 
del petróleo», «Industria química» y «Energía y agua», en tanto 
que las dimensiones más reducidas corresponden a «Indus-
trias manufactureras diversas», «Madera y corcho», «Industria 
textil, confección, cuero y calzado» y «Papel, edición, artes 
gráficas, etc.». 

Entre 2000 y 2005 el número de establecimientos indus-
triales ha crecido en todos los estratos de dimensión, desta-
cando el de 6-19 empleos con un 57,3% (40,5 puntos más 
que la media), con lo que su participación en el número de 
establecimientos industriales de Andalucía ha aumentado 3,5 
puntos. 

El aumento de la participación de los establecimientos de 
6-19 empleos ha sido a costa de los establecimientos de 0-2 
empleos y, en menor medida, de los de 100 o más empleos 
(descensos de 4,0 y 0,1 puntos respectivamente), habiendo 
los otros tres estratos elevado levemente su participación. 

Los establecimientos industriales andaluces son por lo 
general más pequeños que los de la industria española, tanto 
por empleos como por producción, diferencia que esencial-
mente es consecuencia de una mayor presencia relativa en la 
industria española de establecimientos cuya dimensión está 
entre 20 y 49 empleos.

La menor dimensión media de los establecimientos in-
dustriales andaluces con respecto a los españoles no se debe 
a que en Andalucía tengan mayor relevancia las ramas cuyos 
establecimientos son de menor dimensión (textil, madera, 
etc.), pues la situación es común a todas las ramas salvo «In-
dustrias extractivas y del petróleo» y en algunas las diferen-
cias son muy significativas, principalmente en «Maquinaria y 
equipo mecánico», «Papel, edición, artes gráficas, etc.» y «Ma-
terial de transporte». 

- Evolución de la estructura sectorial del tejido industrial 
Andaluz. 

Como se refleja en la primera de las tablas, el número de 
empresas industriales ha crecido en Andalucía durante el pe-
ríodo 2000-2006 un 11%, pasando de 29.910 en el primer año 
a 33.212 en el último. Este incremento es muy superior al que 
se ha dado en el conjunto de España (0,9%), por lo que la par-
ticipación de Andalucía en el conjunto nacional se ha elevado 
desde el 12,5% del año 2000 hasta el 13,7% del año 2006. 

Los datos, procedentes del Directorio Central de Empre-
sas del INE, señalan un incremento distinto en cada agrupa-
ción sectorial industrial, debiendo destacarse los que se han 
dado en Metalurgia y fabricación de productos metálicos 
(31,9%), Papel, edición, artes gráficas y reproducción de so-
portes grabados (27%), Maquinaria y equipo mecánico (21%) 
y Material de transporte (20,4%). Sólo en tres agrupaciones 
se han producido descensos del número de empresas, en los 
tres de reducidas proporciones: Industria textil, confección, 
cuero y calzado (5,6%), Alimentación, bebidas y tabaco (5%) y 
Madera y corcho (2,3%).

En comparación con las evoluciones producidas en el 
conjunto de España, en once agrupaciones se han producido 
mejores evoluciones en Andalucía mientras que sólo dos al 
revés; en consecuencia, en las once primeras se ha incre-
mentado el peso que Andalucía representa en el conjunto 
de España. Éstas son: Metalurgia y fabricación de productos 
metálicos e Industrias manufactureras diversas (2,3 puntos de 
aumento en ambas), Productos minerales no metálicos diver-
sos (1,9 puntos), y Caucho y materias plásticas y Madera y 
corcho (1,3%). Otros crecimientos significativos son: Material 
de transporte (1,2 puntos), Industria química, Papel..., Equipo 
eléctrico, electrónico y óptico y Maquinaria y equipo mecánico 
(1,1 puntos). 

Las agrupaciones que presentan peor evolución en Anda-
lucía que en España son: Industrias extractivas y del petróleo, 
energía y agua y Alimentación, bebidas y tabaco. En conse-
cuencia, estas dos son las únicas en las que el peso de Anda-
lucía respecto de España se reduce en pequeña proporción, 
pasando en el primero del 15% al 14,2% y en el segundo del 
18,6% al 18,4%. Como ambos sectores son dos de los cuatro 
en los que Andalucía tenía mayor peso al inicio del período, 
esa ligera reducción no puede considerarse mal dato, sino 
más bien una reestructuración mediante la cual la estructura 
industrial andaluza medida por el número de empresas evolu-
ciona acercándose a la media española. 

Esta idea se reafirma con las siguientes consideraciones: 
si en el año 2000 cuatro agrupaciones tenían un peso inferior 
al 10%, en el año 2006 son sólo dos agrupaciones las que se 
encuentran en esa situación y si entre el 10% y el 12% había 
otras cuatro agrupaciones en el año 2000, seis años después 
son sólo tres. En resumen, por debajo del 12% de participación 
en el total de España eran 8 agrupaciones en el año 2000 y 
son 5 en el 2006. 
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 En la segunda tabla, el número de ocupados presenta 
una evolución semejante. En el período para el que existen 
datos, 2000-2005, y con información de la Encuesta Indus-
trial de Empresas del INE, en Andalucía ha tenido un incre-
mento del 11,7% mientras que en España ha sido del 0,3%. 
En consecuencia, el peso de Andalucía en España, que era en 
el año 2000 del 8,8%, se ha elevado hasta el 9,8%. En cifras 
absolutas, el crecimiento del empleo industrial en Andalucía 
ha sido de 27.100 personas, cuatro veces más que la cifra en 
España. 

La distribución entre agrupaciones es igualmente muy 
irregular. En once de ellas se han producido incrementos y en 
dos reducciones del número de ocupados. Los más elevados 
de los incrementos se dan en las de Maquinaria y equipo me-

cánico (51,1%), Metalurgia y fabricación de productos metáli-
cos (36,1%), Caucho y materias plásticas (28,4%), Productos 
minerales no metálicos (26,9%) y Material y equipo eléctrico, 
electrónico y óptico (26,7%). Los descensos son en Industria 
textil, confección, cuero y calzado (21,5%) y Alimentación, be-
bidas y tabaco (4,3%). 

En relación con España, sólo esta última agrupación ha 
tenido peor evolución en Andalucía, por lo que es la única en 
la que se reduce el peso de esta comunidad autónoma res-
pecto del conjunto de España, pasando del 14,5% al 13,3%. 
Pero se produce la misma circunstancia que en el número de 
empresas, que esta agrupación es una de las dos más poten-
tes en Andalucía, por lo que el descenso no hace que baje por 
debajo del nivel medio de los ocupados industriales. 
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Por el contrario, las agrupaciones en las que el peso de 
Andalucía se incrementa más son: Industrias manufactureras di-
versas (2,5 puntos más), Material y equipo eléctrico, electrónico 
y óptico y Maquinaria y equipo mecánico (2,1 puntos más), Pro-
ductos minerales no metálicos diversos (1,8 puntos más) y Me-
talurgia y fabricación de productos metálicos (1,6 puntos más). 

También en este caso se produce una recomposición, 
puesto que en el año 2000 en seis agrupaciones Andalucía 
tenía un peso por debajo del 7% y en el año 2005 esa cifra se 
había reducido a cuatro. 

   

Finalmente, en cuanto a la cifra de negocios de las empre-
sas industriales (siguiente tabla) puede señalarse que el creci-
miento experimentado por Andalucía en el período 2000-2005 
ha sido el doble que el de España (53,3% frente a 28,7%) por 
lo que también en este indicador gana peso esta comunidad 
autónoma frente al conjunto de España, pasando del 8,4% que 
tenía en el año 2000 al 10% en el 2005. En cifras absolutas, la 
cifra de negocio de las empresas industriales de Andalucía en 
ese último año era de 54.080 millones de euros; los datos pro-
ceden también de la Encuesta Industrial de Empresas del INE. 

Todas las agrupaciones han experimentado incrementos 
de la cifra de negocios, destacando la de Caucho y materias 

plásticas (100,9%), que la ha duplicado en el período; le si-
guen las Industrias extractivas, del petróleo y energía y agua 
(82,6%); Maquinaria y equipo mecánico (77,6%) y Productos 
minerales no metálicos diversos (71%). 

En relación con España, de las trece agrupaciones, once 
tienen también crecimientos superiores en Andalucía y sólo 
dos lo tienen inferior, aunque por escasa diferencia. Estas dos 
últimas son: Papel, edición, artes gráficas y reproducción de 
soportes grabados, que mientras que en España presenta un 
crecimiento del 16,1% lo tiene en Andalucía dos puntos más 
bajo, y Metalurgia y fabricación de productos metálicos, cu-
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yos incrementos son del 45,2 y 43,9%, respectivamente en 
España y Andalucía. 

En consecuencia, en ambos sectores se produce una pe-
queña reducción del peso que Andalucía supone en el conjunto na-
cional, en ambos de una décima, puesto que en Papel edición, ar-
tes gráficas pasa del 5,1% al 5% y en Metalurgia del 9,8% al 9,7%. 

Por el contrario, de los once en los que se incrementa el 
peso de Andalucía en España los que lo aportan mayor son: 
Industrias extractivas, que pasa del 13,8% al 16,2%; Caucho y 
materias plásticas, del 3,8% al 5,8% y Productos minerales no 
metálicos diversos, del 10,2% al 11,9%. 

En este indicador la recomposición se produce en menor 
medida puesto que en los anteriores ya que una de las agru-
paciones en las que se produce el ligero descenso (Papel...) 
es de las que tienen escaso peso en el conjunto de Andalucía, 
como se ha visto (el 5% en el año 2005) y dos de las que 
más crecen son de las que ya tenían un considerable peso 
en el conjunto de la cifra de negocios de las empresas indus-
triales andaluzas (Industrias extractivas y Productos minerales 
no metálicos). Pero esa recomposición se da por el efecto del 
crecimiento por encima de un punto en ocho de las trece agru-
paciones consideradas en este indicador. 

   

- Concentración del tejido empresarial en determinados 
sectores.

La transformación de productos agrícolas, ganaderos y 
pesqueros es la principal actividad industrial de Andalucía, re-
presentando en promedio durante el 2005 en torno al 21 del 
total de las principales magnitudes de la industria andaluza 
(20% del empleo, 18% del VAB, 25% de la cifra de negocios).

Tras ella se sitúa la «Metalurgia y fabricación de produc-
tos metálicos» por número de establecimientos y empleados, 
aunque por ingresos y VAB ocupa la tercera posición tras «In-

dustrias extractivas y del petróleo», que está entre las ramas 
menos importantes por empleo y establecimientos. 

Las principales ramas de la industria andaluza por pro-
ducción están entre las de mayor especialización en el con-
texto de la industria española, alcanzando el Índice de Espe-
cialización Productiva referido al VAB un valor de 319 en las 
«Industrias extractivas y del petróleo « y de 133 en la «Indus-
tria de alimentación, bebidas y tabaco». 

En otras tres ramas se supera la especialización media 
(«Producción de minerales no metálicos», «Energía y agua» e 
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«Industrias manufactureras diversas») y las nueve restantes 
están por debajo, alcanzando dos de ellas niveles reducidos 
(«Papel, edición, artes gráficas, etc.» y «Caucho y materias 
plásticas»). 

- Presencia de las actividades de alta o media-alta tecno-
logía pero a un nivel insuficiente 

Las actividades de tecnología avanzada han tenido en An-
dalucía una positiva evolución en los últimos años, creciendo 
su VAB casi un 25% entre 2000 y 2005, crecimiento que es 
algo inferior al del conjunto de la industria, por lo que su par-
ticipación en el VAB generado por el sector se ha reducido 
ligeramente. 

La evoluciones de estas actividades han sido muy dispa-
res, con crecimientos muy elevados en algunas como «Indus-
tria farmacéutica» y «Componentes electrónicos, aparatos de 
radio, etc.», estancamientos de otras como la «Industria quí-
mica» (4,6%) y retrocesos de «Maquinaria de oficina y material 
informático» e «Instrumentos médicos, de precisión, etc.» 

No obstante, en términos generales, la presencia en An-
dalucía de actividades industriales calificadas por la OCDE 
como de tecnología alta o media-alta es aún limitada, pues 
aporta en torno al 16% del VAB industrial andaluz, frente a un 
27% en la industria española y un 35% en la europea. Esta 
reducida presencia de actividades industriales de alta y media 
- alta tecnología en Andalucía hace que su VAB represente sólo 
6,0% del VAB generado en España por dichas actividades, ni-
vel inferior al que la industria andaluza representa en el VAB 
de la industria española. 

  

 Si examinamos la estructura productiva por actividades, 
debe resaltarse el hecho de que en «Construcción aeronáutica 
y espacial» y «Maquinaria de oficina y material informático» 
(25,3% y 12,2% del total de España), el Índice de Especializa-
ción andaluza es superior a la media de la industria. 

Frente a éstas, las actividades de media–alta tecnología 
(que ocupan el 79% del total andaluz de este tipo de activi-
dades), compuestas principalmente por «Industria química» 
y «Maquinaria y equipos», pese a que aportan algo más de 
la mitad del total generado por las actividades de tecnología 
avanzada, no tienen una elevada participación en el contexto 
español. 

En las demás actividades industriales de tecnología avan-
zada la participación de Andalucía en España es reducida, 
principalmente en «Industria farmacéutica» e «Industria del 
automóvil» (3,0% y 1,1%), situándose sus Índices de Especiali-
zación en cotas significativamente bajas. 

- Un elevado grado de concentración territorial.
La industria andaluza presenta un elevado grado de con-

centración territorial, principalmente en las capitales provincia-
les y municipios colindantes, situación que en buena parte es 
consecuencia de los procesos de crecimiento industrial de los 
años sesenta y setenta del Siglo XX. 

Las provincias de Sevilla y Cádiz son las más industriali-
zadas, a bastante distancia de las demás, pues cada una de 
ellas representan más de una cuarta parte del VAB industrial 
andaluz (27,4% y 25,2% respectivamente en 2005) y la que le 
sigue en importancia alcanza un nivel inferior a la mitad del de 
ellas (Huelva con un 12,1%).

La participación de la industria en la actividad económica 
de las provincias andaluzas presenta significativas diferencias, 
siendo las dos con mayor VAB industrial en las que la industria 
alcanza una mayor proporción del VAB provincial (en torno al 
16%), únicas en las que se supera la media regional y que se 
sitúan en niveles similares a la media española. 

Un segundo grupo lo forman Córdoba, Huelva y Jaén, en 
las que la industria tiene una participación en la economía pro-
vincial ligeramente inferior a la media andaluza, en tanto que 
en Almería, Granada y Málaga su participación es bastante 
menor, por debajo de la mitad de la media regional. 

En todas las provincias la «Industria de alimentación, be-
bidas y tabaco» tiene un papel relevante en el tejido industrial, 
pues en cinco de ellas es la principal rama industrial por nú-
mero de establecimientos y en las otras tres (Almería, Cór-
doba y Sevilla) ocupa el segundo lugar. 

También es de gran importancia en todas las provincias la 
«Metalurgia y fabricación de productos metálicos», la primera 
en Sevilla con una quinta parte de los establecimientos y la 
segunda en todas las demás salvo Almería, donde ocupa la 
tercera posición tras la «Fabricación de otros productos mine-
rales no metálicos». 

El resto de ramas tienen individualmente una escasa im-
portancia en el tejido industrial de las provincias andaluzas, 
pues la mayoría representan menos del 5%, por lo que lo fun-
damental de la actividad industrial de las provincias andaluzas 
corresponde a no más de cuatro ramas. 

Todas las provincias tienen al menos una actividad en la 
que su especialización es «alta» en el contexto regional, siendo 
Huelva la que tiene más ramas así calificables (6), en tanto 
que sólo cuatro provincias tienen «muy alta» especialización 
en alguna rama industrial (una o dos por provincia). 

El «Refino de petróleo» es la única rama en la que más 
de una provincia tiene «muy alta» especialización (Cádiz y 
Huelva), en tanto que en las de «alta» especialización exis-
ten similitudes entre provincias, principalmente en «Material 
y equipo eléctrico, electrónico y óptico» (Granada, Málaga y 
Sevilla). 
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Las capitales provinciales concentran buena parte del te-
jido industrial andaluz, destacando entre ellas Sevilla, Málaga 
y Córdoba, únicos municipios con más de 2.000 estableci-
mientos y más de 10.000 empleos industriales. 

Entre estas tres capitales y otros ocho municipios (Alcalá 
de Guadaira, Dos Hermanas, Puerto Real, Lucena, Huelva, Cá-
diz, Martos y La Rinconada) concentran lo más importante de 
la actividad industrial de Andalucía (28% de los establecimien-
tos y 35% del empleo), en tanto que en buena parte del resto 

de municipios el tejido industrial es muy escaso (un 38% de 
los municipios tiene 10 o menos establecimientos). 

Andalucía cuenta con un conjunto de espacios de alta 
densidad industrial, en los que se asienta una parte muy im-
portante del tejido industrial andaluz, en especial el más inno-
vador, entre los que destacan: Área Metropolitana de Sevilla, 
Área Metropolitana Málaga, Área Metropolitana de Granada, 
Bahía de Cádiz, Campo de Gibraltar, Ría de Huelva, Área Me-
tropolitana de Granada, Eje N-IV en Jaén, Sur de Córdoba, Su-
roeste de Jaén y Valle del Almanzora. 
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Algunos de estos espacios han alcanzado la dimensión in-
dustrial actual como consecuencia del desarrollo de Sistemas 
Productivos Locales, pues la actividad central ha impulsado la 
creación de empresas especializadas que proveen de bienes 
y servicios o llevan a cabo fases posteriores de la cadena de 
valor, empresas que con más o menos intensidad cooperan y 
mantienen distintos vínculos. 

Estos espacios industriales tienen un gran potencial para el 
diseño de una política industrial con base territorial que permita 
transformarlos en auténticos «medios innovadores», que impul-
sen la competitividad y la productividad regional, a la vez que 
generan un efecto difusor sobre el resto del territorio andaluz. 

- Una industria que gana peso en los mercados.
La industria andaluza está fundamentalmente orientada 

al mercado nacional, al que destinó en 2005 un 80% de su 
producción, nivel muy similar al registrado en los últimos años 
y que es moderadamente superior al de la industria española 
(6 puntos más). En parte como consecuencia de esa orienta-
ción, en el año 2005 la industria andaluza alcanzó el segundo 
lugar entre las CCAA en ventas de productos industriales, con 
el 10,97% del total de ventas nacionales. 

Esta relevancia del mercado español es común a todas las 
ramas de la industria andaluza salvo «Material de transporte» 
(en 2005 destinó un 72% de su producción al exterior), repre-
sentando en la mayor parte de las ramas más del 75% del total, 
con niveles máximos en «Productos minerales no metálicos di-
versos», «Madera y corcho» e «Industrias extractivas». 

El principal mercado exterior de la industria andaluza lo 
constituyen los países de la UE con un 53,9% de las exporta-
ciones en 2005, siéndolo para todas las ramas salvo «Indus-
trias extractivas», «Material de transporte» y «Productos mine-
rales no metálicos diversos», en las que en torno a dos tercios 
de las ventas al exterior se dirigen a otros países. 

La cifra de negocio de la industria andaluza ha crecido en 
casi 19.000 millones de euros entre 2000 y 2005, lo que sig-
nifica una tasa media anual nominal del 10,7%, muy superior 
a la lograda por la industria española (5,7% de media anual), 
aumento que en buena parte se ha logrado en el bienio 2004-
2005, en el que el ritmo anual de crecimiento de las ventas ha 
sido casi el doble que en el trienio anterior. 

La evolución de la cifra de negocio ha sido dispar entre 
ramas, pues mientras que algunas como «Productos minerales 
no metálicos diversos», «Energía y agua», «Industrias extracti-
vas y del petróleo» y «Caucho y materias plásticas» han crecido 
a tasas anuales medias superiores al 15%, otras como «Indus-
tria textil, confección, etc.», «Papel, edición, artes gráficas, 
etc.», «Material y equipo eléctrico, electrónico, etc.» y «Material 
de transporte» han crecido a un ritmo tres veces inferior.

En términos absolutos la «Industrias extractivas y del petró-
leo» y «Alimentación, bebidas y tabaco» concentran casi la mi-
tad del crecimiento de las ventas de la industria andaluza en el 
período 2000- 2005 (23,0% y 24,0% respectivamente), y junto a 
otras dos representan casi tres cuartas partes del total («Energía 
y aguas» y «Metalurgia y fabricación de productos metálicos»). 

   

La tasa de crecimiento de las ventas de la industria an-
daluza en el mercado nacional ha sido moderadamente su-
perior que en el mercado internacional en el período 2000-
2005 (11,1% y 8,9%), situación que no ha ocurrido en todos los 
años de dicho período, pues en el bienio 2003 2004 las ventas 
fuera de España crecieron a un ritmo bastante superior que 
en el mercado interior (17,3% y 5,0% de media anual respecti-
vamente). 

El mercado español ha sido para la mayoría de las ramas 
el principal destino del incremento de sus ventas en el período 
2000-2005, pues sólo en dos de ellas más del 50% del in-
cremento de las ventas se ha logrado en ventas al exterior: 
«Maquinaria y equipo mecánico, maquinaria eléctrica, etc.» y 
«Material de transporte». 

Además, muy pocas ramas concentran los incrementos 
de las ventas al exterior desde 2000 a 2005, pues algo más 
del 50% corresponde a «Material de transporte» y «Alimenta-
ción, bebidas y tabaco» (30,7% y 21,4% respectivamente), y se 
supera el 75% con «Maquinaria y equipo» e «Industrias extrac-
tivas y del petróleo» (12,9% y 13,7%).

Las ventas al exterior han ganado participación en la cifra 
de negocio entre 2000 y 2005 en cinco ramas, si bien sólo 
en «Material de transporte» el aumento es significativo (30,5 
puntos más). La situación opuesta ocurre en siete ramas, de 
las que tres registran pérdidas moderadas: «Industrias extrac-
tivas y del petróleo», «Metalurgia y fabricación de productos 
metálicos» y «Material y equipo eléctrico, electrónico, etc.» (9, 
5 y 4 puntos menos). 

La UE se ha consolidado como el principal mercado ex-
terior de la industria andaluza, habiendo crecido las ventas 
en ella de todas las ramas salvo «Industrias extractivas y del 
petróleo», «Papel, edición, artes gráficas, etc.», «Material y 
equipo eléctrico, electrónico, etc.» y «Material de transporte». 

Este proceso ha provocado que la participación de la UE 
en las ventas al exterior de la industria andaluza hayan au-
mentado en todas las ramas salvo «Material de transporte» 
e «Industrias extractivas y del petróleo», destacando los in-
crementos registrados en «Industria de alimentación, bebidas 
y tabaco», «Papel, edición, artes gráficas, etc.» y «Material y 
equipo eléctrico, electrónico, etc.». 

   

- Una balanza comercial industrial deficitaria.
Como consecuencia de la fuerte orientación de las ventas 

de la industria andaluza hacia el mercado nacional y de la de-
pendencia de productos intermedios procedentes del exterior, 
la balanza comercial de la industria andaluza tiene un saldo 
deficitario, llegando en 2005 las exportaciones a cubrir el 67% 
de las importaciones (5.339 millones de déficit), lo que con-
trasta con la balanza comercial de los bienes no industriales, 
que en 2005 registró una cobertura del 253% (2.122 millones 
de superávit). 

Respecto al comportamiento por partidas, la mayoría de 
las rúbricas arancelarias de productos industriales andaluces 
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tuvieron déficit en 2005 (13 de 18), destacando por su cuantía 
«Productos minerales» (5.946 millones de euros), que tam-
bién es la que registra la menor cobertura de importaciones 
por exportaciones (26,7%) y el Índice de Ventaja Comparativa 
Revelada más bajo (0,58). Por el contrario, entre las cinco par-
tidas arancelarias con superávit destacan «Grasas y aceites» 
y «Material de transporte» (952 y 856 millones de euros res-
pectivamente), que son también las que alcanzan las mayores 
coberturas (446% y 178%) y los índices de ventaja comparativa 
revelada más elevados (0,63 y 0,28). 

Si examinamos la evolución de la balanza comercial de 
la industria andaluza, entre 2000 y 2005 el déficit de ha au-
mentado en 1.630 millones de euros (44% más), aunque la 
cobertura y el Índice de Ventaja Comparativa Revelada se han 
mantenido en los mismos niveles. En este comportamiento ha 
tenido un papel relevante el crecimiento de las importaciones 
de «Productos minerales» y de «Metales comunes y sus ma-
nufacturas», si bien en todas las partidas arancelarias ha au-
mentado el déficit salvo «Grasas y aceites», «Material de trans-
porte» y «Manufactura de la piedra, yeso, cemento, etc.». 

Si examinamos la balanza por áreas geográficas, el resul-
tado es muy distinto cuando comparamos el comportamiento 
de la misma con los países de la UE y con el resto del mundo, 
dado que en el primer caso se ha seguido una tendencia de 
superávit mientras que en el segundo la balanza es deficitaria, 
superando en magnitud al superávit con la UE, lo que lleva al 
resultado global antes citado. 

En el caso concreto de la balanza comercial industrial 
con la Unión Europea, la misma muestra en el 2005 superávit 
(747 de euros), con una cobertura del 114% y un Índice de 
Ventaja Comparativa Revelada de 0,07. Este comportamiento 
positivo ha sido general a la mitad de las partidas arancelarias, 
destacando «Grasas y aceites» (844 millones de euros), «Ma-
terial de transporte» (222 millones) y «Metales comunes y sus 
manufacturas» (212 millones). Entre las nueve partidas defici-
tarias destacan «Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus 
partes; aparatos de grabación, etc.» (303 millones), «Produc-
tos de la industria de alimentación, bebidas, etc.» (205 millo-
nes) y «Productos de la industria química» (130 millones). 

Pese a esta tendencia de resultados favorables, debe 
hacerse una llamada de advertencia al deterioro que nuestra 
balanza comercial industrial con Europa ha experimentado en 
los últimos años (un descenso de 29 puntos en la tasa de 
cobertura y una caída de 11 puntos en el Índice de Ventaja 
Comparativa Revelada.). El motivo de dicho comportamiento 
ha sido el crecimiento de las compras en la Unión Europea al 
doble de ritmo que las ventas en dicho espacio económico, 
dinámica que ha sido general a todas las partidas arancelarias 
salvo cuatro, destacando el aumento del déficit en «Productos 
minerales» (422 millones menos) y «Productos de las indus-
trias de alimentación, bebidas, etc.» (208 millones).

- Una estructura financiera que mejora en unos aspectos 
y necesita mejorar en otros.

En torno a dos tercios del activo de las empresas indus-
triales andaluzas está financiado por pasivos fijos, principal-
mente fondos propios (40% de los fondos totales), siendo 
estas también las principales fuentes financieras de las em-
presas industriales españolas, aunque con proporciones bas-
tante superiores, que le otorgan más estabilidad y un menor 
endeudamiento. 

Las ratios financieras de las empresas industriales anda-
luzas alcanzan valores medios que permiten considerar que 
la estructura de fondos es adecuada, principalmente por su 
solvencia y autonomía financiera. 

La evolución de las ratios financieras de la industria an-
daluza desde el año 2000 presenta luces y sombras, pues 
mientras que ha mejorado la solvencia, la autonomía finan-
ciera y el endeudamiento, la liquidez y la autofinanciación del 
inmovilizado ha empeorado. 

  

 Las empresas industriales andaluzas presentan una situa-
ción bastante mejor que las del resto de sectores productivos 
de Andalucía en solvencia, autonomía y endeudamiento, simi-
lar en liquidez inmediata y algo peor en autofinanciación del 
inmovilizado, diferencias que se han acentuado desde el año 
2000. 

   

- Una industria que asume el reto ambiental, pero que debe 
reducir el consumo de recursos y la generación de residuos.

Consumo de recursos.
Los recursos naturales consumidos en los procesos de 

producción de la industria andaluza que tienen mayores con-
secuencias ambientales son el agua, la energía y los minera-
les, el primero de ellos por su escasez en Andalucía y los otros 
dos por los efectos que provoca su explotación. 

Por lo que se refiere al primero de estos recursos, la in-
dustria andaluza demanda anualmente del orden de 155 Hm3 
de agua, de los que un 42,5% corresponden a la Cuenca Atlán-
tica Andaluza, un 36% a la Cuenca del Guadalquivir y un 20% 
a la Cuenca Mediterránea Andaluza. Esta demanda tiene sólo 
un peso limitado (un 2,8%) en el consumo total de agua en An-
dalucía, aunque pueda tener más relevancia en ciertos ámbi-
tos territoriales como la cuenca atlántica, donde se ubican las 
actividades industriales que demandan más agua (químicas y 
papeleras), pero que no genera problemas al ser esta zona 
la que presenta un balance más positivo en Andalucía entre 
demanda y disponibilidad del recurso. 

Las implicaciones del consumo de energía por parte de la 
industria andaluza son distintas: en 2005 la industria andaluza 
consumió 5.130 kilotoneladas equivalentes de petróleo (Ktep), 
principalmente derivados del petróleo y gas (39,6% y 34,3% 
del total respectivamente), de los que en torno a dos tercios se 
destinaron a aplicaciones energéticas y un tercio a aplicacio-
nes no energéticas (fabricación de productos químicos, fabri-
cación de plásticos, etc.). 

En términos dinámicos, en el período 2000-2005 este 
consumo de energía ha aumentado un 15,2%, principalmente 
en aplicaciones energéticas (98,6% del incremento total), lo 
cual contrasta con el crecimiento de la producción industria 
(5% según el Índice de Producción Industrial de Andalucía), 
con lo que la intensidad energética del sector ha aumentado 
en los últimos años a una tasa anual media del 1,9%. Este 
incremento de las necesidades de energía del sector industrial 
(es decir, su «intensidad energética») es un factor de riesgo de 
cara a la sostenibilidad futura del sector, ya que el consumo 
energético de la industria andaluza supone el 13,5% del total 
nacional mientras que participación en la producción energé-
tica es del 10,2%. 
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Por lo que se refiere a los recursos mineros, en 2005 
estaban activas 860 explotaciones de las 3.812 inventaria-
das en Andalucía, centrándose actualmente en los productos 
para la construcción, desarrollándose la actividad en 590 
canteras y 203 graveras, de las que se extraen en torno a 
65 millones de toneladas anuales, fundamentalmente calizas 
para uso no ornamentales, arenas y gravas y dolomías, con 
sus efectos sobre el paisaje y la emisión de contaminantes a 
la atmósfera.

Residuos.
La industria andaluza representa el 12,1% de los resi-

duos de la industria española (12,1% no peligrosos y 12,9% 
en peligrosos) nivel superior al que tiene en la actividad 
industrial de España. Ello supone una importante mejora 
respecto al año 2000, debido fundamentalmente a la reduc-
ción de los residuos no peligrosos en la industria andaluza y 
al mayor ritmo de crecimiento de los residuos en la industria 
española. 

En Andalucía la generación de los residuos del sector 
industrial y los procedentes de la industria extractiva se 
ha visto reducida significativamente en los últimos años 
(aproximadamente un 65 % en el período comprendido en-
tre los años 2000 y 2005). Esta importante reducción es 
debida fundamentalmente a la minería que pasa de produ-
cir en el año 2000 aproximadamente 16 millones de tone-
ladas a 700.000 toneladas en el año 2005. Por otro lado la 
industria manufacturera ha duplicado la generación de re-
siduos y es la rama de producción y distribución de energía 
eléctrica la que ha registrado proporcionalmente un mayor 
crecimiento.

El volumen de residuos generados anualmente por la in-
dustria andaluza está en torno a los 7 millones de toneladas 
de las que aproximadamente el 96 % son residuos no peli-
grosos y el 4 % peligrosos. Dentro de la disminución general 
de los residuos industriales cabe destacar que los residuos 
peligrosos han aumentado en este período de tiempo, casi 
un 33 %, debido a tres causas fundamentales, la primera 
al indudable crecimiento del sector industrial impulsado por 
los hábitos de producción y consumo, la segunda a la incor-
poración a la lista europea de residuos de nuevos residuos 
peligrosos, como los del capítulo 17 y la tercera del mejor 
control y grado de respuesta de los productores y gestores, 
es decir, actualmente se dispone de una información más 
fiable y veraz.

Aún así los datos de 2005 apuntan a una estabilización 
de la cifra de producción, que es de 235.208 toneladas. Cabe 
esperar que esta tendencia se confirme en los próximos años. 

   

Contaminación atmosférica.
La emisión de contaminantes a la atmósfera constituye 

un factor de riesgo para la sostenibilidad ambiental del sec-
tor, dado que el mismo representa una elevada proporción del 
total emitido en Andalucía en los principales contaminantes 
atmosféricos.

En este sentido, Andalucía, como España en general, 
tiene una situación de partida desfavorable para la aplicación 
del «Protocolo de Kioto», aprobado en el año 1997, derivada 
principalmente de su mayor ritmo de crecimiento respecto al 
resto de economías de la UE, que se traduce en un aumento 
de emisiones a la atmósfera. 

Tal y como indica el «Plan Andaluz de Acción por el Clima 
2007-2012», y como se refleja en el gráfico siguiente, en el 
análisis por actividades, la generación de energía eléctrica y el 
refino de petróleo son las que generan un mayor número de 
emisiones. Otras actividades singulares repercuten de forma 
importante sobre la emisión de determinados compuestos. 
Así, la producción de cemento, cales y yesos, la fabricación 
de productos minerales no metálicos, la industria de alimenta-
ción, las industrias metálicas y la extracción de minerales. 

   

De especial importancia son las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero, que en Andalucía generan en su ma-
yor parte unos 200 establecimientos industriales centrados 
principalmente en la fabricación de productos minerales no 
metálicos (44%) y la generación de energía (24%). Andalucía 
representa en torno al 1% del número de establecimientos in-
dustriales con derecho de emisión y de los derechos de emi-
sión asignados para 2005, nivel bastante superior a lo que la 
industria andaluza representa en las principales magnitudes 
de la industria española y que pone de manifiesto la superior 
presencia en el tejido industrial andaluz de instalaciones que 
emiten estos gases.
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Contaminación de las aguas.
Otro reto a la sostenibilidad industrial viene dado por las 

emisiones contaminantes a las aguas, tanto fluviales como 
marítimas. Por lo que se refiere a las aguas fluviales, la zona 
con mayor incidencia de emisiones es la Cuenca del Guadal-
quivir, debido a la naturaleza de las actividades industriales lo-
calizadas en la misma (textil, industria papelera y agroalimen-
taria), lo que ha repercutido en varios tramos de los ríos Genil, 
Guadaira y Guadalquivir. Frente al Guadalquivir, las cuentas 
Mediterránea y Atlántica Andaluza registran una menor carga 
contaminante de origen industrial vertida a los ríos, registrán-
dose los principales problemas en el Guadalete (cuenca Atlán-
tica) aguas debajo de Arcos de la Frontera, y en el Tinto y en el 
Odiel por actividades mineras abandonadas. 

Por lo que se refiere a las aguas litorales, la carga con-
taminante vertida por el sector industrial se ha reducido mo-
deradamente en los últimos años (8,1% entre 2002 y 2004), 
mejora que se ha concentrado en la industria papelera, refino 
de petróleo y, en mucha menor medida, energía eléctrica, in-
crementándose las emisiones de todas las demás actividades, 
en especial en la metalurgia (15,7% de crecimiento). Con ca-
rácter general, la carga contaminante vertida por la industria 
al litoral no está provocando que la calidad de las aguas y de 
los sedimentos se sitúe en niveles inadmisibles salvo casos 
puntuales, en buena medida debido a la capacidad de dilución 
del mar, siendo la excepción la desembocadura de los ríos 
Tinto y Odiel, donde se registran elevados niveles de metales 
(zinc, cadmio y cobre principalmente) procedentes de las acti-
vidades mineras abandonadas del curso alto de los ríos

Contaminación del suelo.
Los principales problemas de suelos contaminados por 

la actividad de la industria andaluza se han resuelto en la úl-
tima década, aunque siguen existiendo emplazamientos con-
taminados que serán delimitados por la Consejería de Medio 
Ambiente a partir de la información remitida por las empresas 
dedicadas a las actividades potencialmente contaminantes del 
suelo según el Real Decreto 9/2005. Entre estas actividades 
se encuentran ramas consolidadas en la industria andaluza 
como son la industria química, la metalurgia, la fabricación de 
productos metálicos y la fabricación de maquinaria y equipo 
mecánico. 

- Un capital humano cualificado, pero con elevada inci-
dencia de accidentes laborales y de elevada temporalidad en 
el empleo. 

Formación.
El nivel formativo que con mayor frecuencia disponen ac-

tualmente los ocupados en la industria andaluza es la primera 
etapa de la educación secundaria (36,8% en 2005), seguida 
a bastante distancia por la educación superior y la segunda 
etapa de la educación secundaria (23,9% y 19,6% respectiva-
mente).

La formación reglada de los ocupados en la industria an-
daluza es similar a la del conjunto de ocupados en la economía 
andaluza, aunque en dos niveles formativos las diferencias son 
moderadas: primera etapa de la educación secundaria (5,9 
puntos más) y educación superior (3,2 puntos menos). 

   

También son estos dos niveles formativos en los que exis-
ten más diferencias entre la industria andaluza y la industria 
española, siendo algo superior la proporción de ocupados en 
la industria andaluza que han alcanzado la primera etapa de 
la educación secundaria (2,6 puntos) y ligeramente inferior la 
proporción que cuenta con educación superior (1,8 puntos). 

En los últimos años las empresas industriales andaluzas 
han orientado la contratación hacia el colectivo de titulados 
superiores, representando éstos un 77,1% del incremento del 
empleo registrado en el sector entre 2002 y 2005, lo que ha 
supuesto que el número de ellos ocupados en la industria an-
daluza haya aumentado un 57,6%, cifras mucho más elevadas 
que las del conjunto de la economía andaluza (36,3 y 28,5 
puntos respectivamente). 

También ha sido significativo el incremento de la ocupación 
de personas que han alcanzado la segunda etapa de la educa-
ción secundaria (24%), lo que unido al descenso en los ocupados 
con estudios primarios, ha propiciado un importante aumento 
del conocimiento en las empresas industriales andaluzas. 

El reforzamiento que se ha producido de las capacidades 
de los ocupados en la industria andaluza y la sustancial mejora 
de la formación reglada de las personas incorporadas al mer-
cado de trabajo, ha reducido significativamente la dificultad que 
sufrían las empresas industriales para incorporar a sus plantillas 
trabajadores especializados y ha dejado de ser por lo general un 
problema para el crecimiento industrial de Andalucía.

Ahora bien, para hacer frente a los cambios tecnológicos, 
organizativos y de mercado que se producirán en los próximos 
años, los ocupados en la industria andaluza deberán adaptar 
sus conocimientos a las nuevas necesidades y la formación 
reglada deberá adecuarse a dichos cambios. 

Riesgos laborales.
El número de accidentes y enfermedades evolucionó fa-

vorablemente en el bienio 2001-2002, en los que el descenso 
fue de un tercio, pero que ha venido seguido de otro período 
de deterioro (2003-2005) en los que la cifra se ha vuelto a 
situar en niveles similares a los del 2000. 

En el período 2000-2005 se han sufrido en la industria an-
daluza de media anual 27.200 accidentes y enfermedades labo-
rales, principalmente accidentes (98,7%), leves en su mayoría 
(98,0%), al igual que ha ocurrido con las enfermedades (97,8%). 

En proporción, la industria ha representado entre 2000 y 
2005 un 20% de los accidentes y enfermedades laborales sufri-
dos en Andalucía, y un 10,3% del total de la industria española. 
Esta proporción se supera significativamente en accidentes y 
enfermedades laborales de carácter grave y mortal, en los que 
Andalucía ha representado el 18,0% y 13,8% respectivamente 
del total de la industria de España en dicho período. 
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Temporalidad.
Los contratos temporales son menos frecuentes en la in-

dustria que en los demás sectores que componen la estruc-
tura productiva andaluza salvo «servicios públicos», siendo 
muy significativa la diferencia con respecto a la media de la 
economía de Andalucía (35,1% y 45,1% respectivamente de los 
asalariados en 2005). 

La temporalidad de los contratos en la industria andaluza 
afecta fundamentalmente a las mujeres, cuya tasa de tempo-
ralidad es 12 puntos superior a la de los hombres (44,7% y 
32,8% respectivamente), situación que también ocurre en el 
conjunto de la economía andaluza, aunque con bastante me-
nos intensidad que en la industria (la tasa de temporalidad de 
las mujeres es 4,3 puntos superior a la de los hombres). 

La industria andaluza tiene una tasa de temporalidad 
bastante superior a la industria española (10,7 puntos más en 
2005), como también ocurre en el conjunto de sectores pro-
ductivos (11,8 puntos), situación que es bastante más intensa 
entre las mujeres que entre los hombres (14 y 10,6 puntos 
respectivamente).

2.2. ¿Cómo se comporta la Industria Andaluza?

- Un importante dinamismo en creación y modernización 
de empresas.

En el período 2001-2004 se han creado en Andalucía de 
media anual 4.849 establecimientos industriales, cifra que es 
un 4,9% inferior a la registrada en el cuatrienio 1997-2000 
(5.099 establecimientos) y que representa un 7,7% del total 
de establecimientos empresariales creados en Andalucía en 
dicho período. 

La tasa bruta de entrada en la industria en el cuatrienio 
2001-2004 se ha situado en el 12,8%, con escasas diferencias 
entre las tres grandes ramas que componen el sector, tasa 
que es moderadamente inferior a la media del conjunto de 
sectores que componen la economía andaluza (16,2%) y a la 
registrada en la industria en el período 1997-2000 (15,9%). 

Los nuevos establecimientos industriales se han creado 
principalmente en Sevilla (22,2% del total) y, en menor me-
dida, Córdoba y Málaga (15,8% y 16,0%), siendo también estas 
provincias en las que se alcanzan las tasas brutas de entrada 
más elevadas (en torno al 13% en las tres), aunque las diferen-
cias entre provincias son escasas (2 puntos de rango). 

Bastante menor que el número de establecimientos in-
dustriales creados entre 2001 y 2004 ha sido el de estableci-
mientos industriales cerrados (4.029 de media anual), aunque 
muy superior a la cifra registrada en el período 1997-2000 
(2.972 de media anual), de tal forma que la tasa bruta de sa-
lida ha pasado del 9,2% en el último cuatrienio del siglo XX al 
10,5% en el primer cuatrienio del siglo XXI. 

La tasa bruta de salida en la industria andaluza en el 
período 2001-2004 es bastante inferior a la del conjunto de 
la economía andaluza (4,1 puntos menos), muy determinada 
por la elevada rotación existente en el sector servicios (15,2%), 
aunque el diferencial era muy superior en el período 1997-
2000 (8,4 puntos). 

Las tasas brutas de salida período 2001-2004 no pre-
sentan diferencias significativas entre las tres grandes ramas 
que componen la industria, habiendo sido en todas ellas lige-
ramente superiores a las registradas en el período 1997-2000 
(entre 1,3 y 1,6 puntos de diferencia).

Las tres provincias con mayor número de entradas de es-
tablecimientos industriales son también las que han registrado 
más salidas (22,3% Sevilla, 16,8% Málaga y 16,7% Córdoba), 
siendo en ellas donde se alcanzan las tasas bruta salida más 
elevadas (11,9% de máximo en Málaga), aunque las diferen-
cias entre las ocho provincias andaluzas no nos muy elevadas 
en este indicador (2,7 puntos entre la mayor y la menor). 

El saldo entre entradas y salidas del sector industrial en 
el período 2001-2004 ha sido posito en 820 establecimientos 

por año, cifra importante porque supone un incremento anual 
del 2,2% en el número de establecimientos (tasa neta de en-
trada), aunque no tan relevante como la lograda en el cuatrie-
nio 1997-2000, en el que de media anual la cifra de nuevos 
establecimientos superó en 2.127 a la de establecimientos 
cerrados (6,7% de tasa neta de entrada). 

La tasa neta de entrada del sector industrial en el período 
2001-2004 ha superado ligeramente a la del conjunto de sec-
tores de la economía andaluza (0,7 puntos más) y ha sido po-
sitiva en sus tres grandes ramas, en especial en energía, gas 
y agua (4,3%), y en todas las provincias, con una diferencia 
máxima de 1,2 puntos entre Córdoba (1,7%) y Cádiz (3,1%). 

Por lo que se refiere a la ampliación y modernización de 
instalaciones, la inversión en inmovilizados materiales reali-
zada por las empresas industriales andaluzas en el período 
2000-2005 ha sido de 2.290 millones de euros de media 
anual, lo que significa del orden de 56.500 euros por esta-
blecimiento al año, fundamentalmente destinada a maquinaria 
e instalaciones técnicas (81%) y ejecutada en su mayor parte 
por empresas de más de 20 empleados (85%). 

Andalucía ha representado entre 2000 y 2005 un 9,9% de 
la inversión realizada en España por las empresas industriales 
para ampliar y modernizar instalaciones, proporción similar a 
la que tuvo en el período 1995-1999 (9,6%) y a la participación 
de la industria andaluza en las principales magnitudes de la 
industria española. 

   

- Un elevado crecimiento del gasto en I+D+I.
Los recursos financieros dedicados por el sector privado 

andaluz a Investigación y Desarrollo (I+D) han sido de 255 mi-
llones de euros corrientes de media anual en el período 2000-
2005, cuantía que casi duplica la correspondiente al período 
1997-1999 y que ha mantenido una fuerte tendencia positiva. 

Este significativo aumento de los fondos aplicados por el 
sector privado andaluz a I+D ha supuesto un notable aumento 
de su participación en el conjunto de agentes dedicados a esta 
labor en Andalucía (8 puntos más entre 1997 y 2005) y un 
moderado incremento en la I+D de las empresas españolas 
(1,6 puntos). 

A pesar de esta mejora, la situación en el contexto espa-
ñol es todavía muy débil, pues en 2005 las empresas andalu-
zas han representado un 6,2% del gasto en I+D de las empre-
sas españolas, nivel muy reducido a tenor de la dimensión de 
la economía de Andalucía. 

Las empresas industriales representan la mayor parte del 
gasto en I+D de las empresas andaluzas, situado en torno al 
60% de media en los años para los que se dispone de informa-
ción desagregada por sectores, con una distribución similar 
entre empresas de menos y más de 250 empleados (51% y 
49% respectivamente). 
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La I+D de la industria andaluza presenta una fuerte con-
centración en la rama «Maquinaria y material de transporte» 
(51,1% del total), que junto a «Química» y «Caucho y plástico» 
son las únicas que superan el 10% del total y entre las que 
representan casi las tres cuartas partes del total invertido en 
los últimos años. 

Bastante superior al esfuerzo de empresas industriales 
andaluzas en I+D es el que han realizado en innovación de 
procesos y productos, habiendo dedicado a ello en torno a 
380 millones de euros de media anual entre 2000 y 2004, 
con un fuerte crecimiento desde 2002. 

Esta evolución contrasta con el estancamiento de la in-
versión en innovación en la industria española, con lo que 
Andalucía ha elevado en 2 puntos su participación en esta 
magnitud entre 2002 y 2004, a pesar de lo cual la industria 
andaluza sólo representa un 6,6% de los fondos dedicados por 
la industria española a innovación, nivel muy inferior al que 
representan en producción o VAB. 

La situación de industria andaluza en el contexto español 
hay que valorarla teniendo en cuenta que España se sitúa en 
la posición 16ª entre los países de la UE-25 en el Índice Resu-
mido de Innovación elaborado por la Comisión Europea para 
2005, con un nivel del 71% de la media de dichos países (65% 
para la UE-15). 

La escasa capacidad innovadora de España se aprecia en 
la mayor parte de los aspectos contemplados por la Comisión 
Europa para construir el Índice Resumido de Innovación, si-
tuándose por debajo de la media de la UE-25 en 20 de los 26 
indicadores que lo componen, principalmente en los referidos 
a los resultados de la innovación (ventas en el exterior de alta 
tecnología, patentes, etc.).

- Un gran esfuerzo de adaptación ambiental.
Las empresas industriales andaluzas han dedicado 211 

millones de euros corrientes de media anual entre 2000 y 
2004 a actuaciones de protección del medio ambiente, de los 
que un 51,7% han consistido en inversiones y un 48,3% han 
sido gastos corrientes. 

Los fondos dedicados a protección del medio ambiente 
por la industria andaluza han mantenido un fuerte ritmo de 
crecimiento en los últimos años, que ha situado la cifra de 
2004 en un 51% por encima de la correspondiente a 2000, 
proceso que ha sido mucho más intenso en el gasto corriente 
que en la inversión (99,8% y 16,7% de aumento respectiva-
mente). 

La inversión en protección ambiental ha consistido princi-
palmente en instalaciones y equipos independientes destina-
dos a reducir las emisiones atmosféricas y tratar las aguas 
residuales generadas en el proceso de producción (21,9% y 
16,9% del total). 

El esfuerzo de las empresas industriales andaluzas en 
protección del medio ambiente presenta importantes diferen-
cias por ramas de actividad, en buena parte derivadas de la 

distinta problemática existente en ellas, pero también debidas 
a diferencias en la integración de los aspectos ambientales. 

El «Refino de petróleo e industria química» es la actividad 
que más fondos ha dedicado en el período 2000-2004 (29,1% 
del total), seguida por la «Industria de la alimentación, bebidas 
y tabaco» (20,9%), la «Metalurgia y fabricación de productos 
metálicos» (17,1%) y la «industria de otros productos minerales 
no metálicos» (13,4%), únicas actividades que superan el 10% 
del total. 

El esfuerzo que la industria andaluza ha realizado para re-
ducir su impacto ambiental ha sido superior al de la industria 
española, al representar en el período 2000-2004 un 11,7% 
del total de fondos dedicados a dicha finalidad por el sector en 
España (12,9% de la inversión y 10,7% del gasto corriente), con 
cifras anuales muy similares en todo en todos los años. 

En dicho período la industria andaluza ha sido tras la in-
dustria catalana la que más fondos ha dedicado en España a 
protección del medio ambiente, tanto en inversiones como en 
gastos corrientes, superándose significativamente a la que se 
sitúa en tercer lugar, la industria vasca (25% más en inversio-
nes y 11% más en gastos corrientes).

- Una escasa captación de la inversión directa extranjera 
que se realiza en la industria española.

La inversión extranjera directa en la industria andaluza 
ha sido en el período 2000-2005 de 73,3 millones de euros 
de media anual, un 18,9% de la realizada en la economía an-
daluza y 1,7% de la realizada en la industria española, nivel 
ligeramente superior al que Andalucía ha representado en el 
conjunto de la inversión extranjera en España (1,4%). 

La industria de «Alimentación, bebidas y tabaco» ha lide-
rado la inversión extranjera directa en la industria de Andalucía 
en dicho período (75,3% del total), siendo en la que se alcanza 
el nivel más elevado de participación de Andalucía en la inver-
sión extranjera directa realizada en España (13,2%). 

Ninguna otra rama supera el 10% del total invertido por 
extranjeros en la industria andaluza y sólo «Metalúrgica y fa-
bricación de productos metálicos» y «Material de transporte» 
superan el 5% (8,1% y 6,2% respectivamente), aunque ambas 
han representado proporciones muy bajas de lo invertido en 
ellas en España (3,7% y 0,9%), al igual que ha ocurrido en el 
resto de ramas, pues todas están por debajo del 5%. 

La inversión extranjera directa en la industria andaluza 
ha mantenido desde 2000 una fuerte tendencia regresiva, 
que se ha frenado en 2005, a pesar de lo cual la cuantía 
anual media del período 2000-2005 es bastante superior a 
la registrada en el período 1995-1999 (26,6% en precios co-
rrientes). En el año 2005, en concreto, se registró un impor-
tante aumento de la inversión exterior dirigida a la industria, 
mientras que descendió la destinada a construcción, servi-
cios y, con menor intensidad, al sector primario. De hecho, 
la entrada de capital extranjero en concepto de inversión en 
la industria andaluza fue casi ocho veces superior a la del 
año anterior, en un contexto de descenso a nivel nacional 
(27,2%). Con ello, en Andalucía se ha concentrado el 1,6% 
de toda la inversión recibida en la industria en España, si-
tuándose el peso de la misma sobre el VAB generado por 
el sector en el 0,4%, casi el doble que en el conjunto de la 
economía española (0,25%). 

Cuando se examina el período completo 2000-2005, no 
obstante, el descenso de la inversión extranjera directa en la 
industria andaluza contrasta con la evolución que ha tenido en 
la industria española, por lo que la participación de la industria 
andaluza en la inversión extranjera directa realizada en la in-
dustria española ha mantenido una tendencia negativa desde 
2000, pasando de representar un 6,7% en dicho año al 1,6% 
en 2005. 
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La evolución de la inversión extranjera en Andalucía se 
enmarca en un contexto de reducción de su cuantía a nivel 
mundial en los primeros años del Siglo XXI y reorientación ha-
cia países que hasta ahora habían tenido una escasa partici-
pación en la captación de inversión extranjera, principalmente 
China.

2.3. ¿Cuáles son los principales resultados de la Industria 
Andaluza?

- Una mejora de la competitividad en el mercado nacio-
nal, pero empeorando en el mercado mundial.

Desde 2000 la cuota que la industria andaluza representa 
en el mercado español de productos industriales ha crecido de 
forma continuada, alcanzándose en 2005 un 7,0%, nivel que 
es 1 punto superior al de 2000, lo que indica una mejora de 
competitividad en el mercado español.

Esta positiva evolución se ha logrado en un escenario 
de fuerte crecimiento en España de las compras en el exte-
rior de productos industriales, que en dicho período han cre-
cido a un ritmo moderadamente superior al del consumo de 
productos industriales en la economía española (1 punto de 
diferencia en las tasas anuales medias), pero bastante infe-
rior al de las ventas de la industria andaluza en el mercado 
español, indicando que la producción industrial andaluza ha 
ganado competitividad en el mercado interno frente al resto 
de la producción industrial española y a la producción de 
otros países.

La mejora de la competitividad de la industria anda-
luza en el mercado español contrasta con la pérdida su-
frida en el mercado mundial en el período 2000-2005, 
pues, por una parte, la producción mundial ha crecido al 
doble de ritmo que la producción andaluza y, por otra, el 
comercio mundial de productos industriales ha crecido 17 
puntos más que las ventas en el exterior de la industria 
andaluza. 

Esta pérdida de competitividad es menor a la sufrida por 
la industria española, pues sus ventas en otros países ha cre-
cido por debajo de lo que lo ha hecho la industria andaluza 
(5,0% y 8,9% de media anual respectivamente entre 2000 y 
2005), con el consiguiente aumento de la participación de An-
dalucía en dicho flujo (1 punto). 

   

- Una productividad ligeramente superior a la de la in-
dustria española, aunque con importantes diferencias entre 
ramas.

La industria andaluza genera en torno a 56.000 euros de 
VAB por empleado (2005), cuantía que es un 5,8% superior a 
la cifra de la industria española, por lo que la productividad 
industrial es en Andalucía ligeramente superior que en España 
(4,5% mayor por hora trabajada). 

Esta situación varía notablemente a nivel de rama, pues 
en cuatro supera Andalucía a España, principalmente en «In-
dustrias extractivas y del petróleo», y en las otras diez la pro-
ductividad es muy inferior en la industria andaluza, siendo en 
seis de ellas inferior en más de un 25%. 

En un contexto de competencia global hay que tener en 
cuenta que las empresas manufactureras españolas tienen 
una productividad muy inferior a la de los principales países 
de nuestro entorno (23% menos que la media de la UE-15, 
38% menor que la de Estados Unidos, etc.), por lo que la in-
dustria andaluza no presenta una buena situación en este fac-
tor de competitividad. 

La industria andaluza ha aumentado significativamente 
su productividad en el período 2000-2005 (en torno al 12% de 
media anual en términos corrientes), mejora que se ha logrado 
con un incremento de la ocupación (11,7% en todo el período), 
por lo que se ha debido al incremento de la producción (10,7% 
de media anual en términos corrientes) y a la elevación de la 
tasa de valor añadido (4 puntos entre 2000 y 2005), compo-
nente éste último asociado a la realización de actividades más 
complejas y con mayor incorporación de conocimiento. 

- Una industria con menores costes laborales relativos 
que la media nacional.

La industria andaluza tiene un coste laboral por unidad 
de factor trabajo bastante inferior a la industria española (15% 
menos por ocupado y un 16% menos por hora trabajada en 
2005), diferencia que se ha acrecentado a lo largo de los últi-
mos años, acentuándose así unos de los factores en los que 
se ha basado históricamente la competitividad de la industria 
andaluza. 

Los costes laborales por ocupado y por hora trabajada 
presentan diferencias relevantes entre las ramas de actividad 
que componen la industria andaluza, ya que en varias de ellas 
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se alcanzan niveles que son más del doble que el de las ramas 
con costes más bajos («Industrias extractivas y del petróleo», 
«Industria química», «Material de transporte» y «Energía y 
agua»), diferencias que son consecuencia principalmente de 
distintos niveles de productividad. 

   

Los costes laborales por ocupado y hora trabajada son 
en todas las ramas industriales inferiores en Andalucía que en 
España salvo en «Industrias extractivas y del petróleo», siendo 
muy elevadas las diferencias en «Madera y corcho», «Caucho 
y materias plásticas», «Metalurgia y fabricación de productos 
metálicos» e «Industria manufacturera diversa». 

Si bien los costes laborales de la industria andaluza son 
inferiores a los de la industria española, no ocurre lo mismo 
con la industria de otros países que están teniendo un rápido 
crecimiento industrial y sus producciones tienen una progre-
siva presencia en el comercio mundial, principalmente países 
asiáticos, aunque también algunos de los recientemente incor-
porados a la Unión Europea, como República Checa (60% infe-
riores por hora trabajada), Hungría (63%) o Polonia (68%). 

- Una industria que basa cada vez más su competitividad 
en factores como la calidad y la innovación.

Los costes de producción han perdido relevancia en las 
últimas dos décadas en la competitividad de un buen número 
de ramas industriales, en las que la innovación y la calidad 
se han convertido en los elementos críticos para lograr una 
posición competitiva. 

En cuanto a la innovación, el esfuerzo realizado por las 
empresas industriales andaluzas en I+D+I ha provocado un 
importante aumento del número de patentes y demás modali-
dades de propiedad industrial, superando notablemente la me-
dia anual del período 2000-2005 la del período 1995-1999.

El crecimiento registrado en Andalucía en las cuatro prin-
cipales modalidades de propiedad industrial ha sido superior 
al de España, con una diferencia media en torno a 27 puntos, 
lo que ha provocado que su participación en el total nacional 
haya aumentado en todas ellas, situándose en promedio en 
1,8 puntos. 

A pesar de esta mejora, la participación de Andalucía en 
todas las modalidades de propiedad industrial es baja en re-
lación a lo que la economía andaluza representa en España, 
oscilando en 2005 entre el 7,6% en modelos de utilidad y el 
12,6% en modelos y dibujos industriales (10,6% de media). 

Esta débil posición de Andalucía en el contexto nacional 
es especialmente grave si se tiene en cuenta que, como antes 
se ha expuesto, el nivel de España es muy bajo con respecto a 
la media de los países de la UE-25, siendo los tres indicadores 
de patentes que integran el Índice Resumido de Innovación en 
los que España se distancia más de la media europea (la me-
dia de los tres indicadores es un 14% del valor de la UE-25). 

  

 
En cuanto a la calidad de los productos industriales anda-

luces, su evolución en los últimos años ha sido muy positiva 
en paralelo a la implantación en las empresas de sistemas 
de aseguramiento de la calidad certificado por alguna entidad 
acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 

La progresiva valoración de los empresarios andaluces de 
la importancia de asegurar el nivel de calidad de sus produc-
tos y las exigencias impuestas en esta materia por bastantes 
empresas a sus proveedores, ha llevado a que en la última dé-
cada un número importante de empresas andaluzas se hayan 
dotado de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

Así, a finales de 2005 en Andalucía había 5.682 certifica-
dos de la UNE-EN- ISO 9001 y 1.190 de la ISO 14001, cifras 
que representaban el 11,3% y el 13,4% respectivamente del to-
tal nacional, niveles inferiores a los que Andalucía representa 
en la actividad económica de España. 

En suma, a pesar de los avances logrados en la última dé-
cada en materia de calidad, una parte importante de las em-
presas andaluzas no disponen de dispositivos que garanticen 
la calidad de sus productos, principalmente las de pequeño 
tamaño.

3. Un Modelo de Referencia para la Industria Andaluza.
3.1. Una redefinición del concepto de Industria.
Los límites de la industria han ido difuminándose progre-

sivamente en los últimos años como consecuencia principal-
mente de la externalización de funciones que se realizaban 
en las empresas del sector y del surgimiento de actividades 
terciarias cuyos procesos se asemejan más a los industriales 
que a los del sector servicios. 

Las características del paradigma económico vigente, 
basado en las aplicaciones del conocimiento han supuesto, 
desde esa perspectiva, una especialización cada vez más im-
portante de la industria y una profunda interrelación de la ac-
tividad industrial con los servicios, que implica una conjunción 
mayor que la mera externalización. 

En ese sentido, la competitividad de la industria se en-
cuentra íntimamente relacionada con la calidad, accesibilidad 
y coste de los denominados servicios avanzados. 

Este auge de las actividades terciarias, ligadas estrecha-
mente a la industria no resta, sino al contrario, añade impor-
tancia a la actividad industrial que es donde adquieren utilidad 
y valor las nuevas aplicaciones de la tecnología y, como mani-
fiesta la Comisión de la Unión Europea, los grandes avances 
científicos basados en el conocimiento sólo desembocan en 
nuevos productos si cuentan con una base industrial sólida 
que sean capaces de producirlos. 

Esta nueva realidad, no contemplada suficientemente en 
la normativa ni en las convenciones y procedimientos estableci-
dos para la elaboración de estadísticas, es asumida por el Plan 
Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013 y representa un 
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cambio de óptica con respecto a los procesos de planificación 
industrial realizados hasta ahora por la Junta de Andalucía. 

El nuevo concepto de industria hace también referencia 
a su posición ante el conocimiento y la innovación, las dos 
grandes fuerzas motrices del desarrollo económico actual en 
un contexto de creciente globalización, que se constituyen en 
los elementos centrales de la estrategia del Plan Andaluz de 
Desarrollo Industrial 2008-2013. 

En consecuencia, la planificación industrial para los próxi-
mos años sitúa a la innovación en el centro de su planteamiento 
estratégico, profundizando en las líneas ya desarrolladas en 
la planificación anterior y entroncando con la Estrategia de 
Competitividad de Andalucía que se aplicará a partir de 2007.

3.1.1. Consideraciones previas.
A partir de los principales elementos estratégicos que ca-

racterizan a la industria en Andalucía, que se expondrán en 
el capítulo siguiente, en el presente se resaltan las caracte-
rísticas que definen el modelo de industria que se pretende 
alcanzar en Andalucía, y que constituye el proceso planificador 
propiamente dicho. Este proceso debe de asumir determina-
das consideraciones, que se exponen a continuación y que 
constituyen el punto de partida: 

- La planificación industrial se debe entender como pieza 
de una estrategia económica más amplia que afecta al con-
junto de la actividad empresarial andaluza, y no como una 
mera política sectorial.

- La industria manufacturera no se encuentra aislada de 
otros sectores empresariales, ya que cada vez son más difu-
sos los límites intersectoriales y es determinante la aportación 
de valor del sector servicios al desarrollo industrial (la llamada 
«terciarización» de la industria). 

- La realidad territorial de nuestra Comunidad Autónoma 
debe ser tenida en cuenta en la política industrial, ya que 
aquella le aporta un valor específico respecto a las fórmulas 
aplicadas en otros ámbitos territoriales. 

- Aunque, en función de los instrumentos empleados y 
de las competencias asumidas, la política industrial se imple-
menta mayoritariamente a escala autonómica, es necesario 
que el Plan Andaluz de Desarrollo Industrial se coordine con 
las políticas industriales que se realizan por la Unión Europea 
y el Estado, con las que debe tender a converger. 

- En el contexto regional, es imprescindible avanzar en la 
coordinación de la política industrial con otras políticas auto-
nómicas de carácter horizontal como la de medio ambiente, 
la territorial, la energética, la de innovación y conocimiento, la 
de sociedad de la información, la laboral, la educativa o la de 
desarrollo rural. 

- Los contenidos del Plan deben estar muy orientados al 
papel que la administración debe jugar en el desarrollo de la 
industria andaluza. Y dentro de ese planteamiento se deben de-
finir políticas y líneas de actuación en consonancia con lo que 
los destinatarios (la industria) esperan de la acción pública, es 
decir, garantizar a la industria andaluza las condiciones necesa-
rias para desarrollar y materializar su potencial competitivo. En 
ese sentido debe ser un plan ambicioso, pero focalizado en las 
necesidades de los destinatarios y en las posibilidades reales de 
intervención que actualmente se tiene desde lo público. 

- El PADI 2008-2013 apuesta por nuevos enfoques basa-
dos en una participación pública activa y dinámica que per-
mita mantener y desarrollar la competitividad industrial, a la 
vez que en una iniciativa privada innovadora y emprendedora 
que favorezca el crecimiento económico. En este sentido, 
se considera que la Administración debe realizar el papel de 
agente «provocador» del cambio que el conjunto de los agen-
tes, públicos y privados, deben acometer para adaptarse a las 
nuevas condiciones existentes.

- Del mismo modo, resulta fundamental la identificación 
de los actores públicos implicados en el desarrollo industrial 

por razón de sus competencias y/o actuaciones que realizan, 
asignando a cada uno sus funciones a desarrollar, utilizando un 
enfoque gradualista, coordinado y multinivel. En esta asigna-
ción hay que tener en cuenta también las actuaciones de otras 
administraciones encajadas en las grandes líneas del Plan, a 
partir de principios como la subsidiariedad, la cooperación y la 
colaboración entre los agentes y entidades implicadas.

3.1.2. Un enfoque estratégico para el desarrollo industrial.
Tal y como se ha indicado en el capítulo dedicado a meto-

dología, el PADI 2008-2013 incluye tres opciones estratégicas 
en el proceso de planificación: 

- Una relativa a sus contenidos, a fin de que resulten más 
estratégicos y menos programáticos, así como ajustados a las 
posibilidades de actuación desde los poderes públicos para 
apoyar al tejido industrial regional. En suma, la planificación de 
las actuaciones de la Junta de Andalucía a favor de la industria 
para el período 2008-2013 adopta un carácter estratégico, al 
ser esta la opción más aconsejable para abordar un proceso 
de decisión pública en un escenario de constantes evoluciones 
como el que tendrá el sector en los próximos años.

- Esta mayor idoneidad de la planificación estratégica es 
producto de su flexibilidad, que propicia la adaptación de la 
acción pública a los cambios que se produzcan en el entorno, 
posibilitando su anticipación a situaciones que puedan repre-
sentar amenazas u oportunidades para la industria andaluza y 
facilita la concertación con los agentes del sector. 

- Otra opción es la relativa al horizonte temporal, acom-
pasado con el nuevo período de programación de los Fondos 
Estructurales, en el marco del Marco Estratégico Nacional de 
Referencia y de la Estrategia de Desarrollo Regional de Anda-
lucía. Ello implica que el período de vigencia del PADI coincida 
con el de los documentos de programación de las intervencio-
nes europeas. 

- Por último, se ha optado por implementar el Plan a través 
de dos Programas Industriales: uno para el período 2008-2010, 
y otro para el período 2011-2013. De este modo se continúa 
con la serie de programas iniciados, dotando de contenidos más 
operativos al proceso de planificación y flexibilizando su adapta-
ción a los cambios que puedan surgir en ese período. En con-
secuencia, la programación presupuestaria de las actuaciones 
previstas y la definición de su financiación se incluirá en cada 
uno de los Programas Industriales antes indicados, estando en-
marcada en la dotación financiera global del presente Plan.

3.1.3. Un enfoque integrado de la política industrial.
El presente capítulo aborda el modelo de referencia para 

la industria andaluza basándose en los tres pilares interde-
pendientes de la misma: el tejido industrial, la administración 
industrial y los agentes que sirven de vínculo entre los dos 
anteriores. 
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 En la cúspide del modelo se ha fijado un Objetivo Glo-
bal, común a los tres componentes del mismo, que se define 
como META del Plan Andaluz de Desarrollo Industrial, en los 
siguientes términos: 

- Promover las condiciones necesarias para lograr la con-
vergencia de la industria andaluza con la española en términos 
de empleo y valor añadido. 

Este objetivo global se sitúa en el nivel jerárquico superior 
del presente Plan, y se traduce para cada uno de los elementos 
del modelo (sector industrial, administración y agentes) en una 
serie de objetivos que se desarrollan en los siguientes apartados.

3.2. Objetivos para la Industria.
El Plan Andaluz de Desarrollo Industrial de Andalucía se 

plantea el siguiente objetivo principal para la Industria Andaluza: 

- Convertir a la industria andaluza en una industria com-
petitiva, basada en el conocimiento y la innovación, que sea 
motor de desarrollo de la región, sobre la base de criterios 
sostenibles y de responsabilidad social. 

Esta meta, que representa el objetivo superior del PADI, 
debe desarrollarse, conforme al Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 27 de febrero de 2006 por el que se aprueba la for-
mulación del Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 2007-2013, 
en una escala jerárquica de objetivos generales y específicos. 

Objetivos Generales.
Los objetivos generales constituyen una primera concre-

ción del modelo de referencia para la industria andaluza, esta-
bleciendo las orientaciones básicas de la Política Industrial de la 
Junta de Andalucía para el período 2008-2013 y conforman el 
conjunto de propósitos de mayor alcance que se pretenden lo-
grar. Mediante estos objetivos, la política industrial andaluza de-
fine un sector que debería tener las siguientes características:

- Una industria globalizada que alcance una buena posi-
ción en los mercados internacionales a través del aumento del 
valor de sus producciones.

- Una industria innovadora, que incorpore recursos avan-
zados a sus procesos y productos mediante la adaptación de 
las innovaciones tecnológicas a sus propias características.

- Una industria consolidada, que alcance una elevada tasa 
de valor añadido, con una relevante presencia de actividades 
de rápido crecimiento, y unos sectores tradicionales con gran 
capacidad de innovación, muy integrada en la estructura pro-
ductiva andaluza y con una balanza comercial positiva.

- Una industria mejor distribuida territorialmente, que 
aproveche las oportunidades existentes en el territorio y eleve 
su contribución al desarrollo de las zonas territorios menos 
industrializados de Andalucía, en consonancia con el Modelo 
Territorial definido en el Plan de Ordenación de Andalucía.

- Una industria socialmente responsable, cuyo funciona-
miento esté basado en criterios de sostenibilidad ambiental 
que garanticen una progresiva mejora del estado del medio 
ambiente y adecuadas condiciones de trabajo.

Objetivos específicos.
De los objetivos generales se derivan un conjunto de ob-

jetivos específicos que se refieren a las cuestiones críticas que 
debe afrontar la industria andaluza en los próximos años para 
resolver sus principales retos. Estos objetivos son: 

- La mejora de la productividad incrementando el valor aña-
dido, principalmente en las ramas de la industria que más se 
distancian de la productividad media de la industria española. 

- El incremento de la dimensión operativa de las empre-
sas industriales, fundamentalmente en términos de produc-
ción por empresa.

- La modernización tecnológica de las empresas y la in-
corporación de innovaciones en productos y procesos.

- El impulso de la cohesión del tejido productivo industrial 
andaluz favoreciendo las actividades de cooperación entre las 
distintas ramas productivas del sector industrial. 

- El incremento del número de empresas industriales ele-
vando la diversificación del tejido productivo, en especial con 
el desarrollo de actividades de alta y media alta tecnología. 

- El incremento de la actividad industrial en los territorios 
de menor tejido industrial, principalmente en aquellos en los 
que existen recursos insuficientemente aprovechados. 

- El aumento del número de las empresas exportadoras, así 
como el valor de las mismas en el comercio internacional, y el 
incremento de la inversión empresarial en internacionalización. 

- El favorecer la cooperación entre grandes empresas in-
dustriales ubicadas en Andalucía y el conjunto de pequeñas 
y medianas empresas de la región como instrumento para 
la generación de un clima innovador, así como la creación y 
puesta en marcha de redes de cooperación para la gestión de 
la innovación. 

- La reducción de las emisiones contaminantes que las 
empresas industriales realizan al medio ambiente, y especial-
mente los gases de efecto invernadero, en el marco de los 
acuerdos establecidos. 

- La mejora de la eficiencia en la utilización de los recur-
sos en la industria andaluza, principalmente los recursos no 
renovables, con una especial atención al consumo de energía 
procedente de derivados del petróleo.

- La disminución de los accidentes y enfermedades labo-
rales que sufren los trabajadores industriales andaluces y el 
aumento de la estabilidad del empleo. 

- La mejora de la cualificación de los trabajadores del sec-
tor industrial y su actualización permanente. 

Objetivos operativos.
Por último, los objetivos operativos corresponden a cada 

uno de los dos Documentos de Programación que se imple-
mentarán en aplicación del Plan de Desarrollo Industrial de 
Andalucía 2008-2013, tal como se establece en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno por el que se aprueba su formulación y en 
el VI Acuerdo de Concertación Social. De esta forma, estos do-
cumentos de programación irán referidos, respectivamente, al 
período 2008-2010 y al período 2011-2013, concretándose en 
los procesos de formulación de cada uno de estos programas. 

3.3.Objetivos para la Administración Andaluza.
El logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Industrial 

de Andalucía 2008-2013 requerirá que la Junta de Andalucía 
adopte una posición activa ante los retos del sector, creando 
las condiciones adecuadas para el desarrollo de la actividad 
industrial y fomentando la adopción por las empresas de com-
portamientos que propicien dichos objetivos. En consecuen-
cia, se establece el siguiente objetivo general: 

Crear un entorno favorable a la innovación en el sector 
industrial, tanto entre las empresas y trabajadores como entre 
los agentes del conocimiento. 

Dicho objetivo se traduce en los siguientes objetivos es-
pecíficos:

- Impulsar la transversalidad, la flexibilidad, y la anticipación 
como principios en la acción de la administración industrial.

- Reforzar el partenariado público-privado.
- Impulsar el refuerzo de la participación de los agentes 

que actúan a favor de la industria andaluza. 

En desarrollo de dichos objetivos específicos, la actuación 
de la Junta de Andalucía se guiará por los siguientes principios:

- Transversalidad y coordinación. La ejecución del Plan 
Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013, estará coordi-
nada, aunque no será exclusivamente responsabilidad del de-
partamento de la Junta de Andalucía que tiene asignadas las 
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competencias en materia industrial, la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, sino que intervendrán otros departa-
mentos que realizan medidas relevantes para el desarrollo del 
sector industrial. 

- Flexibilidad. La estructura inicial de estrategias y accio-
nes se adaptará a lo largo del período de vigencia del Plan 
Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013 para hacer frente 
a los retos que deba afrontar la industria andaluza, cambios 
que se realizarán a la luz de las conclusiones alcanzadas en 
los procesos de seguimiento y evaluación. 

- Anticipación. Las medidas del Plan Andaluz de Desarro-
llo Industrial 2008-2013 estarán dirigidas a anticiparse a los 
retos que deba afrontar el sector industrial andaluz para mejo-
rar su competitividad y sostenibilidad. 

- Partenariado público-privado. Si bien los objetivos del 
Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013 son de índole 
pública, su logro requiere en la mayor parte de los casos la 
actuación de las empresas industriales andaluzas, motivo por 
el que se hace preciso establecer una intensa colaboración 
entre la Junta de Andalucía y el sector para diseñar y ejecutar 
las actuaciones más pertinentes. 

- Participación. Los agentes económicos y sociales parti-
ciparán en el proceso de elaboración del Plan Andaluz de De-
sarrollo Industrial 2008-2013 y en sus respectivos desarrollos, 
así como en su seguimiento y evaluación. 

En aplicación del principio de transversalidad antes citado, 
los departamentos de la Junta de Andalucía que intervendrán 
en el Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013 son los 
siguientes: 

   

3.4. Retos para los Agentes de la Política Industrial.
Los agentes de la industria andaluza juegan un papel 

fundamental para que se alcancen los objetivos del Plan 
Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013, dado que, por 
una parte, tienen una gran influencia en los comportamien-
tos de las empresas (incorporación de innovaciones, presen-
cia en mercados internacionales, etc.) y, por otra, actúan 
como interfaz entre la Junta de Andalucía y las empresas. 
Por consiguiente, corresponde al Plan Andaluz de Desarrollo 
Industrial identificar dichos agentes y definir qué rol deben 
desempeñar en la superación del Reto Fundamental antes 
indicado. Es decir, corresponde al PADI 2008-2013 definir 
un papel diferenciado para los distintos agentes que inter-
vienen en la industria.

3.4.1. Identificación de los agentes en la política industrial.
En una economía del conocimiento, los Agentes cumplen 

un importante rol en la difusión del conocimiento en ambos 
sentidos. Se trata de un amplio conjunto de entidades priva-
das y mixtas que realizan acciones dirigidas a mejorar la si-
tuación de las empresas industriales de Andalucía, ya sea en 

el marco de actuaciones generales sobre el tejido productivo, 
ya se trate de actuaciones específicas para la industria o para 
alguna de las diversas ramas industriales.

Estos agentes tienen un papel muy relevante para el desa-
rrollo de la industria andaluza, principalmente por la labor que 
llevan a cabo de información, asesoramiento, incorporación de 
servicios avanzados y sensibilización en muy diversas materias, 
tales como mercados, innovaciones, financiación, calidad, pre-
vención de riesgos laborales o cooperación empresarial. 

El número de instituciones, entidades y organismos que 
actúan a favor de la industria andaluza ha crecido significati-
vamente en la última década, principalmente las promovidas 
por las empresas, destacando las de carácter asociativo cons-
tituidas con el propósito de defender sus intereses y ejecutar 
acciones que beneficien al conjunto de las empresas que com-
ponen la asociación. 

También se ha producido en los últimos años una am-
pliación de la tipología de dichas acciones, en parte debido al 
crecimiento en el número de agentes que realizan acciones 
que favorecen a la industria andaluza, pero fundamentalmente 
como consecuencia de la consolidación de los agentes y de las 
nuevas necesidades manifestadas por las empresas en mate-
ria de servicios avanzados. De esta forma, entre los principales 
agentes del presente Plan podemos citar, conforme a la Orden 
de 18 de septiembre de 2006, por la que se establece la califi-
cación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento a 
las categorías que se representan en el siguiente gráfico: 

   

Junto a estos agentes, que constituyen una buena base 
de partida, existen otros que asumen también la función de 
enlace entre la administración y el sector, adoptando un en-
foque de proximidad, como es el caso de los Centros Euro-
peos de Innovación, los «Business Innovation Center» (BICs), 
o la red de Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo Lo-
cal y Tecnológico (UTEDLTs), los Agentes de Desarrollo Local 
(ADLs), que desempeñan igualmente un papel clave en el de-
sarrollo industrial de la región. Así mismo, debe de reseñarse 
la participación activa de los Agentes Económicos y Sociales 
dentro de esta categoría.

3.4.2. Retos de los agentes de la política industrial.
En consecuencia con lo arriba indicado, el objetivo general 

de los Agentes de la Política Industrial en el PADI es el siguiente: 

- Poner sus productos y servicios a disposición de la in-
dustria andaluza, de manera ordenada y coordinada, coope-
rando entre ellos y favoreciendo el desarrollo del sector. 

Este Objetivo se desarrolla, a su vez, en los siguientes 
objetivos especificos:

- Lograr una mayor integración en el tejido industrial, para 
así lograr una mejor identificación de las necesidades del sec-
tor y una mayor credibilidad de sus propuestas y actuaciones, 
en especial en las que presentan cambios sustantivos en los 
comportamientos de las empresas.
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- Conseguir un mejor ajuste a las necesidades empresa-
riales, tanto actuales como futuras, principalmente las que 
sean producto de los retos de la industria andaluza que han 
sido incorporados a la estructura de objetivos del Plan Andaluz 
de Desarrollo Industrial 2008-2013.

- Promover un comportamiento proactivo, que les permita 
anticiparse a cambios en el entorno que puedan repercutir en 
la competitividad de la industria, identificar con antelación las 
necesidades futuras del sector y generar oportunidades para 
las empresas.

- Impulsar un posicionamiento globalizado, de tal forma 
que en el diseño e implementación de las acciones a favor de 
las empresas sean tenidas en cuenta los últimos avances y co-
nocimientos que afecten a su competitividad y sostenibilidad.

- Apoyar una mayor proclividad a la cooperación, ya sea 
con otros agentes que puedan complementar sus capacidades 
para abordar determinadas iniciativas o fomentando entre las 
empresas la creación de plataformas de cooperación. 

- Impulsar una mayor participación en redes, fundamental-
mente las de alcance global, para así lograr que los servicios 
que presten a las empresas se beneficien de otras experiencias y 
aproveche las capacidades conjuntas de los miembros de la red.

3.5. Síntesis del modelo.
El siguiente gráfico presenta de una forma sintética y directa 

el modelo global (sector industrial + administración + agentes) 
definido en el Plan de Desarrollo Industrial de Andalucía. 

   

4. La Estrategia para el Desarrollo de la Industria en An-
dalucía.

El Planteamiento Estratégico traslada el modelo definido en 
el anterior capítulo en términos de una estructura de Ejes y Líneas 
sobre la cual los Programas Industriales habrán de concretar las 
actuaciones que se lleven a cabo en desarrollo del presente Plan. 

   

El planteamiento estratégico definido en el actual capítulo 
parte de una serie de opciones estratégicas que se exponen a 
continuación.

4.1. Inserción de la Política Industrial en la Estrategia de 
Modernización e Innovación de Andalucía.

Como primera opción estratégica, el PADI 2008-2013 se 
inserta dentro de la estrategia de modernización e innovación 
de Andalucía, representada por sus dos referencias más inme-
diatas, tal y como se ha indicado en el capítulo 1: El Plan de 
Innovación y Modernización de Andalucía (PIMA), y la Estrate-
gia de Competitividad de Andalucía 2007-2013 (ECA).

4.1.1. Inserción de la Política Industrial en el PIMA.
A lo largo del texto del PIMA se encuentran numerosas 

referencias a materias que se abordan dentro del presente 
Plan, y que constituyen la referencia normativa más directa 
en la elaboración del mismo. Por ese motivo, el presente Plan 
realiza una lectura transversal de la totalidad del PIMA, dado 
que el mismo puede contribuir a dar respuesta a varias de las 
políticas y estrategias contenidas en el mismo. 

La vinculación más directa del PADI 2008-2013 con el 
PIMA puede encontrarse en la estrategia B.2 («Desarrollo Em-
presarial») y más concretamente en la línea estratégica B.2.1. 
(«Planificación empresarial»), en la que se recoge expresa-
mente el objetivo «Desarrollo de una adecuada planificación 
empresarial andaluza».

Otras líneas estratégicas y objetivos relevantes para el 
presente Plan, que se han indicado ya en el epígrafe 1.2.3, y 
que permiten hacer una lectura transversal del PIMA a lo largo 
del PADI 2008-2013 son las siguientes: Equilibrio territorial, 
Emprendedores, Formación, Innovación Empresarial, Coope-
ración Empresarial, y Reducción del Impacto Ambiental. 

En suma, el Plan de Desarrollo Industrial se convierte 
en la articulación hacia el sector industrial de todo el plan-
teamiento que se realiza con carácter general en el Plan de 
Innovación y Modernización de Andalucía.

4.1.2. Inserción de la Política Industrial en la ECA.
Son tres factores los que determinan la necesidad de 

incardinar la Política Industrial contenida en el presente Plan 
con la Estrategia para la Competitividad de Andalucía: 

- En primer lugar, el primer análisis de pertinencia entre 
los objetivos de la ECA y los del PADI, expresados en el ca-
pítulo anterior, permite concluir que objetivos de este último, 
son pertinentes respecto a los de la Estrategia Regional.

- En segundo lugar, los objetivos del PADI contribuyen 
directamente a seis de las ocho prioridades de la ECA (Eco-
nomía del Conocimiento, Desarrollo Empresarial, Medio Am-
biente, Energía, Capital Humano y Complejo Agroalimentario)

- Por último, esta inserción dentro de la estructura de 
la ECA permite garantizar una completa sintonía con la Es-
trategia de Lisboa. En total 24 áreas de la Estrategia para la 
Competitividad de Andalucía están estrechamente vinculadas 
con el Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013. Di-
chas áreas pertenecen a varias líneas estratégicas, fundamen-
talmente a las de «Tejido Productivo» e «Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación». 

Por dichos motivos, y con la finalidad de evitar divergen-
cias innecesarias entre ambos documentos de planificación, 
las orientaciones, criterios y prioridades establecidas en di-
chas áreas de la Estrategia para la Competitividad de Anda-
lucía se incorporan al Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 
2008-2013, adaptándose a las características de la industria 
andaluza cuando ello sea necesario para garantizar su perti-
nencia, eficacia y eficiencia. 

Esta opción tiene también dos consecuencias importan-
tes para el proceso de programación financiera del Plan. 

El horizonte temporal debe acompasarse con el nuevo 
período de programación de los Fondos Estructurales. Ello im-
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plica que el período de vigencia del PADI debe coincidir con 
el de los documentos de programación de las intervenciones 
europeas.

Asimismo, la programación financiera y de actuaciones 
se articulará en dos ejercicios diferenciados que, como se in-
dica en el último capítulo, permitirán facilitar la evaluación de 
resultados y, realizar los cambios necesarios para lograr las 
finalidades expresadas en el Plan: 

- En primer lugar, un documento de programación que 
abarcará el período que va desde 2008 a 2010.

- En segundo lugar, otro documento para el período que 
va desde 2011 a 2013. 

De este modo se dotará de contenidos más operativos 
al proceso de planificación, flexibilizando su adaptación a los 
cambios que puedan surgir en ese período. En consecuencia, 
la programación presupuestaria de las actuaciones previstas y 
la definición de su financiación se incluirá en cada uno de los 
Documentos de Programación antes indicados, conforme al 
Marco Financiero Global que se establece en el Plan.

4.2. Definición de Ámbitos de actuación selectivos.
Una segunda opción a la hora de definir el planteamiento 

estratégico viene dada por la selección de unos ámbitos de 
actuación muy concretas en los que debe tener lugar la actua-
ción pública para lograr superar los retos identificados en el 
modelo anterior. Es decir, frente a un planteamiento de políti-
cas omnicomprensivas, el PADI se define mediante una actua-
ción selectiva cuyo papel se limita a la creación de un entorno 
innovador para la industria. Dado que la actuación pública en 
el sector industrial puede abarcar muy diversos ámbitos según 
la misión que se asigne a la política industrial y la situación en 
la que se encuentre el tejido productivo sobre el que se actúa, 
el PADI 2008-2013 toma la opción estratégica de intervenir 
sobre cuatro ámbitos muy determinados. 

   

Las experiencias recientes de políticas industriales de las 
regiones y países del entorno económico de Andalucía se han 
orientado hacía ámbitos en los que se otorga un papel protago-
nista al sector privado, en buena parte debido a las decisiones 
adoptadas por la Unión Europea en materia de competencia 
y los acuerdos sobre libre comercio, siendo la administración 
pública la encargada de establecer un marco adecuado para 
su satisfactorio desarrollo. 

Atendiendo a las conclusiones de la evaluación del Pro-
grama Industrial de Andalucía 2003-2006, a los objetivos del 
Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 2008-2013 y al posicio-
namiento adoptado por la Junta de Andalucía con respecto al 
sector, delimitado a través de los principios antes expuestos, 
se opta por dirigir los esfuerzos hacia los siguientes ámbitos: 

- Recursos avanzados y equipamientos. Esta tipología de 
actuaciones, con un fuerte componente de inversión infraes-
tructural, se ha encontrado tradicionalmente dirigida hacia 
el refuerzo de las dotaciones de suelo industrial, debiendo 
destacarse el relevante esfuerzo realizado por la Junta de An-

dalucía en las dos últimas décadas, dado que se trataba de 
un elemento limitativo del crecimiento. Aunque se mantenga 
la participación activa de determinados departamentos de la 
Junta de Andalucía en la generación de Suelo Industrial de tipo 
tradicional en aquellos ámbitos territoriales en los que resulte 
necesario, las nuevas demandas de la política industrial re-
quieren una nueva orientación hacia la provisión de espacios 
tecnológicos, entendiendo por tales aquellos que reúnen los 
requisitos para servir de base a los agentes del conocimiento, 
es decir, equipamientos especializados, servicios avanzados 
de calidad, y funcionamiento en red. Así mismo, resulta funda-
mental para la competitividad industrial el desarrollo de la Red 
de áreas logísticas de Andalucía, localizadas en el entorno de 
los puertos comerciales (que cuentan con importantes com-
plejos industriales asociados) y de los ámbitos metropolitanos 
del interior (que han de actuar como puertos secos).

- Sistema de incentivos, destinados a mejorar el escenario 
económico–financiero de las iniciativas plantadas por las em-
presas industriales y los agentes del sector, para así impulsar 
y facilitar su realización. Igualmente, aquí debe distinguirse 
entre el enfoque tradicionalmente otorgado a esta tipología de 
instrumentos (mayor relevancia de la subvención de capital y 
la bonificación de intereses, vinculados usualmente a la inver-
sión en inmovilizado y maquinaria), que se mantiene aún en el 
actual escenario temporal del Plan, y las nuevas orientaciones 
acordes con una política industrial innovadora, donde se hace 
una apuesta por los incentivos selectivos y por las fórmulas 
innovadoras: capital riesgo, ingeniería financiera, financiación 
mixta pública privada, etc. vinculados a activos inmateriales. 
Por otro lado, este sistema deberá ir acompasado con una fis-
calidad que no resulte desincentivadora para las empresas. 

- Regulación normativa, se produce un salto cualitativo 
desde la orientación que se daba tradicionalmente a este ins-
trumento de política industrial (restringida a una normativa de 
regulación en materia de seguridad industrial: registros, ca-
lidad, normativa específica sectorial, etc.) y una más acorde 
a los nuevos planteamientos expuestos en el modelo de este 
Plan, basada tanto en la simplificación normativa, especial-
mente en lo referente a los trámites para constituir nuevas 
empresas (ventanilla única) y en materia de incentivos, como 
en el uso de las nuevas tecnologías para la implantación de la 
administración electrónica. 

- Servicios empresariales, dirigidos a facilitar los procesos 
de innovación y adaptación de las empresas industriales a las 
exigencias del entorno. Mientras el enfoque tradicional limitaba 
este instrumento a la puesta a disposición de las empresas de 
información, formación y asesoramiento, en aquellas áreas en 
las cuales la iniciativa privada sea insuficiente para atender las 
necesidades del propio tejido empresarial, el enfoque actual 
presta especial atención a la provisión de servicios avanzados, 
en red, soportados por las modernas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, y basados en la cooperación entre 
el sector, la administración y los agentes de política industrial, 
con especial atención a las actuaciones tendentes a la incor-
poración de conocimiento o inteligencia de mercado.

4.3. Una Estrategia con tres enfoques: Transversal, Sec-
torial y Territorial.

Al igual que en el apartado anterior se han distinguido 
los ámbitos de actuación dentro de los cuales tendrá lugar las 
actuaciones públicas en las que se concreta el Plan Andaluz 
de Desarrollo Industrial, es preciso que la estrategia diferencie 
entre tres enfoques distintos para una misma política. 

- Enfoque transversal u horizontal. Permite definir un con-
junto de líneas estratégicas para generar un entorno industrial 
innovador, dando cobertura a los problemas y oportunidades 
de la totalidad del tejido industrial andaluz, sin exclusión de 
ningún sector o territorio, conforme a las prioridades de actua-
ción pública fijadas en los distintos ejes y líneas que compo-
nen este apartado. 
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- Enfoque territorial. A partir del enfoque transversal, se 
presta una especial atención a aquellos espacios en los que se 
han identificado «Aglomeraciones Productivas Especializadas» 
que, por su relevancia en el conjunto de la industria andaluza, 
requieren de la elaboración de una estrategia adicional para 
su mejora competitiva. 

- Enfoque sectorial. Identifica un conjunto de sectores 
considerados como estratégicos a nivel regional, por su de-

manda de conocimiento y por sus posibilidades de incremen-
tar la innovación, la productividad y el crecimiento regional, 
estableciéndose, complementariamente al enfoque transver-
sal, la necesidad de elaborar planes específicos para dichos 
sectores. Así mismo, y en función de sus necesidades, se posi-
bilita la realización de planes para aquellos sectores maduros 
que requieran apoyo para su diversificación y mejora de su 
competitividad. 
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4.3.1. Enfoque Transversal.
Estas líneas estratégicas de carácter regional tendrán un 

enfoque transversal e irán dirigidos al conjunto de la industria 
andaluza, dado que son similares los retos que deben afrontar 
en los próximos años sus diversas actividades, aunque, obvia-
mente, con intensidades distintas dependiendo de la situación 
de la que parten (nivel de productividad, dimensión de las em-
presas, volumen de las emisiones de contaminantes, etc.) o 
de la importancia de cada reto para su desarrollo futuro. 

Este enfoque transversal se organiza en cinco ejes estra-
tégicos que responden a los retos de la industria andaluza, 
ya sean de las empresas individualmente o de la industria 
globalmente considerada desde la óptica del desarrollo de An-
dalucía, siendo los siguientes: 

Eje 1. Sistema Regional de Innovación.
Eje 2. Desarrollo e Innovación Empresarial.
Eje 3. Sostenibilidad ambiental.
Eje 4. Capital humano y condiciones laborales.
Eje 5. Asistencia Técnica.

Estos ejes se desarrollan mediante varias líneas de ac-
tuación, que a su vez se desarrollan en medidas dentro del 
documento de programación, y a través de las cuales se pre-
tende lograr determinados objetivos operativos, las cuales se 
relacionan en el siguiente cuadro: 
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A continuación, se describe el contenido de los ejes del 
Plan Andaluz de Desarrollo Industrial de Andalucía 2008-2013.

Eje 1. Sistema Regional de Innovación.
Este eje abarca un conjunto de actuaciones cuya respon-

sabilidad recae en la Administración que, con carácter general, 
se dirigen a crear las condiciones propicias para la generación 
y difusión de innovaciones entre el tejido productivo andaluz, 
especialmente el industrial. 

Línea 1.1. Generación y Transferencia de Tecnología. Esta 
línea se dirige a potenciar la participación del tejido empresa-
rial, y del industrial en particular, en el Sistema Andaluz del 
Conocimiento, mediante una mayor interacción con los cen-
tros generadores de conocimiento y con los instrumentos de 
transferencia tecnológica.

Medida 1.1.1. Mejora de los cauces de intercambio del co-
nocimiento. Esta medida, que tiene como objetivo promover el 
trabajo colaborativo y la creación de equipos multidisciplinares 
que orienten la investigación a la búsqueda de soluciones a los 
retos tecnológicos actuales, incluye el impulso a la creación de 
Centros Tecnológicos, especialmente en sectores estratégicos 
para Andalucía, el apoyo a la red de OTRIs existentes, promo-
ver la creación de Asociaciones de PYMEs y su participación 
en plataformas tecnológicas, así como el desarrollo de políti-
cas de protección de los derechos industriales e intelectuales.

Medida 1.1.2. Desarrollo de una cultura emprendedora en 
Universidades y Centros de Investigación. Esta medida tiene 
como objetivo desarrollar la iniciativa empresarial en el área 
de la I+D+i andaluza, y entre sus actuaciones se puede citar 
la generación de «spin-off» de base tecnológica, así como los 
programas de cooperación para «Stara-ups» con las Universi-
dades para implementar desde el principio la transferencia y 
cooperación científica-tecnológica.

Medida 1.1.3. Reforzar la participación de la iniciativa 
privada en el Sistema Andaluz del Conocimiento. Esta me-
dida tiene como objetivo reforzar la actual participación de 
las empresas industriales andaluzas en el sistema del cono-
cimiento, mediante una mayor integración con los instrumen-
tos e infraestructuras tecnológicas. Entre sus actuaciones se 
puede destacar el impulso a las estructuras de gestión de la 
innovación como la Red de Espacios Tecnológicos de Andalu-
cía (RETA) o la Corporación Tecnológica de Andalucía (CTA), el 
fomento de la cooperación empresarial en materias de I+D o 
la formación para la innovación en la empresa. 

Línea 1.2. Sociedad de la Información. Esta línea se dirige 
no sólo a reforzar el uso de herramientas TIC en la empresa, 
sino, principalmente, a potenciar un nuevo enfoque generador 
de valor en las empresas a partir de las mismas.

Medida 1.2.1. Empresa Digital. Esta medida tiene como 
objetivo mejorar la competitividad y productividad de las 
empresas a través de la incorporación de las TICs, aumen-
tando su capacidad competitiva, e incluye actuaciones como 
el apoyo al papel de las organizaciones empresariales como 
impulsores de la utilización de las TICs, el fomento del uso de 
servicios TICs avanzados, el impulso del comercio electrónico 
o del teletrabajo. 

Medida 1.2.2. Empresas TIC. Esta medida tiene un fuerte 
componente sectorial, ya que está destinada a favorecer el 
mejor posicionamiento competitivo de las industrias TICs an-
daluza a corto, medio y largo plazo. Entre sus actuaciones se 
incluye la consolidación del Sector TIC en Andalucía, estimular 
la creación y aplicación de conocimientos de las empresas del 
sector TIC, así como incrementar el empleo cualificado en el 
sector TIC.

Línea 1.3. Fomento de la Cooperación Empresarial. Esta 
línea persigue el fomento de la cooperación como instrumento 
para reforzar el papel innovador de la industria y superar ba-
rreras derivadas de factores como la dimensión. A diferencia 
de la línea 2.1, en la que se apoyan proyectos empresariales 
en los cuales la cooperación es un instrumento para lograr 
determinados objetivos, en esta línea la cooperación es el ob-
jetivo en sí.

Medida 1.3.1. Fomento de la cultura de colaboración y 
del trabajo en red. En esta medida se desarrollarán todas las 
actuaciones cuyo objetivo es la constitución de estructuras de 
colaboración y trabajo en Red en las empresas industriales an-
daluzas (siguiendo el ejemplo de la Asociación Andaluza EBTs, 
la Fundación Red Andalucía Emprende, o la Comisión sectorial 
Agroalimentaria RETA) incluyendo también las alianzas estra-
tégicas de PYMEs para mejorar su competitividad en el mer-
cado global, como es el caso de los proyectos Interreg RETSE 
(con Marruecos) o «Tecnologías y espacios para la innovación» 
(con Portugal). No se incluyen en la presente actuación los 
incentivos concedidos a dichas estructuras de colaboración 
para la realización de proyectos, sino solamente las actuacio-
nes encaminadas a la creación de dichas estructuras.

Medida 1.3.2. Clusters y Redes Empresariales. Esta me-
dida contiene aquellas actuaciones de tipo horizontal, realiza-
das desde el sector público, de impulso a la constitución de 
alianzas estratégicas entre empresas de un mismo sector o 
territorio, en coherencia con las determinaciones del POTA, 
especialmente su recomendación 34.3a que contempla la 
elaboración de estrategias de desarrollo para los sistemas 
productivos locales. Estas acciones de impulso pueden con-
sistir, en primer lugar, en el estudio previo de determinados 
sistemas productivos para comprobar si los mismos reúnen 
las cualidades necesarias para el surgimiento de un cluster. 
De otra parte, en la realización de distintas actividades (Fe-
rias, convenios, mapas de clusters) que sirvan de base para 
las actuaciones que componen el enfoque territorial, donde se 
aborda de forma más explícita el tratamiento de los clusters y 
los sistemas productivos locales. Finalmente, es preciso incluir 
aquellas actuaciones que faciliten la colaboración entre em-
presas para objetivos concretos de mejora de la calidad o de 
dar origen a procesos o productos innovadores. 

Línea 1.4. Modernización de los Servicios Públicos vincu-
lados a la industria. Dentro de esta línea se incluyen aquellas 
medidas:

Medida 1.4.1. Administración Próxima. Esta medida tiene 
como objetivo lograr una Administración más accesible y cer-
cana a toda la ciudadanía con independencia de dónde se en-
cuentre y de los medios de que disponga.

Medida 1.4.2. Orientación a resultados y compromiso 
público. Esta medida está dirigida a seguir garantizando que 
la Administración disponga de los sistemas de dirección y 
gestión oportunos para lograr una mayor eficacia, eficiencia 
y transparencia. Implementa herramientas para la evaluación 
de los resultados obtenidos y de los efectos o impactos produ-
cidos en la ciudadanía.

Medida 1.4.3. Creación de valor a través de profesiona-
les. Medida encaminada a facilitar el desarrollo profesional 
y personal de los trabajadores y trabajadoras públicas de la 
Administración es un compromiso de toda organización res-
ponsable.

Medida 1.4.4. Gestión del Conocimiento. Mediante la pre-
sente medida se garantiza un continuo y necesario aprendi-
zaje organizativo, diseñando y poniendo en marcha procesos 
que permitan gestionar más eficazmente la información y la 
toma de decisiones, y establecer áreas de mejora que pueden 
afectar a los resultados.
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Medida 1.4.5. Cooperación entre Administraciones. En 
esta medida se establecen las bases para el despliegue de 
redes de relación entre la Administración de la Junta de An-
dalucía y otras organizaciones que permitan establecer desa-
rrollos innovadores. La colaboración y coordinación con otras 
administraciones constituye uno de los puntos de partida para 
responder a determinadas necesidades de la ciudadanía (ser-
vicios integrados y accesibles) y desarrollar nuevos servicios. 

Eje 2. Desarrollo e Innovación Empresarial. 
En este eje se incluyen actuaciones dedicadas a la conso-

lidación y modernización del tejido empresarial, tanto las basa-
das en la concesión de incentivos como las que se centran en 
la prestación de servicios a las empresas. 

Línea 2.1. Apoyo a Proyectos Empresariales. La presente 
medida incluye aquellos instrumentos que tienen por objeto la 
concesión de incentivos a las empresas, como es el caso del 
Programa de Incentivos a la Innovación y el Desarrollo Empre-
sarial o de otras líneas existentes.

Medida 2.1.1. Apoyo a los proyectos de creación empre-
sarial. 

Incluye la concesión de incentivos a las empresas en el 
marco del Programa de Incentivos para la Innovación y el De-
sarrollo Empresarial y, más concretamente, aquellas ayudas 
incluidas dentro de la Medida «Creación de Empresas», donde 
se incluyen las siguientes categorías: Innovación, Empresas 
de Base Tecnológica, Articulación del Tejido Productivo Local, 
Emprendedores y Nueva Empresa.

Medida 2.1.2. Apoyo a los proyectos de modernización 
empresarial. Comprende la concesión de incentivos a las 
empresas en el marco del Programa de Incentivos para la In-
novación y el Desarrollo Empresarial y, más concretamente, 
aquellas ayudas incluidas dentro de la Medida «Modernización 
de Empresas», donde se incluyen las siguientes categorías: 
Innovación, Empresas de Base Tecnológica, Traslado a suelo 
industrial, Articulación del Tejido Productivo Local e Incorpora-
ción de TICs y servicios. 

Medida 2.1.3. Apoyo a los proyectos de cooperación com-
petitiva de empresas. En esta medida se incluyen la concesión 
de incentivos a las empresas en el marco del Programa de In-
centivos para la Innovación y el Desarrollo Empresarial y, más 
concretamente, aquellas ayudas incluidas dentro de la Medida 
«Cooperación Competitiva de empresas», donde se incluyen 
las siguientes categorías: cooperación para generar productos, 
procesos o servicios innovadores, cooperación para mejora de 
la posición competitiva, y cooperación en red. 

Medida 2.1.4. Apoyo a los proyectos de I+D+I en las em-
presas. En esta medida se incluyen la concesión de incentivos 
a las empresas en el marco del Programa de Incentivos para la 
Innovación y el Desarrollo Empresarial y, más concretamente, 
aquellas ayudas incluidas dentro de la Medida «Investigación, 
Desarrollo e Innovación», donde se incluyen las siguientes 
categorías: generación de nuevo conocimiento, aplicación del 
conocimiento existente, Innovación Tecnológica, y Estudios de 
viabilidad técnica previos.

Medida 2.1.5. Apoyo a los proyectos de consolidación y 
competitividad de las PYMEs. En esta medida se incluyen la 
concesión de incentivos a las empresas en el marco del Pro-
grama de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas 
empresas (INNOEMPRESA) donde se incluyen las siguientes 
categorías: Innovación organizativa y gestión avanzada, Inno-
vación Tecnológica y Calidad, Proyectos de Innovación en co-
laboración. 

Medida 2.1.6. Desarrollo de nuevos instrumentos de fo-
mento. En esta medida se incluyen los nuevos instrumentos 
de fomento a la innovación y competitividad empresarial que 
se han diseñado en los últimos años, como es el caso de In-
vercaria, de la Corporacion Tecnologica de Andalucia o del pro-
grama NOVAPYME gestionado por RETA. 

Medida 2.1.7. Provisión de suelo industrial. En esta me-
dida se incluyen las actuaciones dirigidas a crear nuevos es-
pacios industriales de tipo tradicional (polígonos industriales) 
y espacios tecnológicos, así como el desarrollo de la Red de 
Áreas Logísticas de Andalucía. Tanto esta medida como la 
1.1.1 (centros tecnológicos) se corresponden con determina-
ciones establecidas en el POTA para el programa andaluz de 
ciudades que contempla la necesidad de una oferta adecuada 
de suelos para actividades productivas especialmente en lo 
que se refiere a los centros regionales. 

Línea 2.2. Impulso Emprendedor.

Medida 2.2.1. Sensibilización y promoción. En esta me-
dida se incluyen todas las actuaciones relacionadas con la 
mejora de la imagen del emprendedor (Campaña de comu-
nicación «Atrevete a Emprender», Premios y Feria «Andalucía 
Emprende»), y con la divulgación de experiencias emprende-
doras (Biblioteca de experiencias y proyectos empresariales y 
manuales para emprendedores).

Medida 2.2.2. Formación. En esta medida se desarrolla-
rán todas las actuaciones relacionadas con la formación em-
prendedora y la integración del emprendizaje en el sistema 
educativo. Entre estas actuaciones en la educación obligatoria 
se incluyen los programas «Emprender en la escuela» (EME), 
el programa «Empresa Joven Europea» (EJE), el programa 
«Emprendejoven». Por lo que se refiere al ámbito universitario, 
se incluyen acciones como el Premio al mejor Emprendedor 
Universitario. También se incluyen aquí actuaciones en ma-
teria de formación superior como los Cursos en Materia de 
Emprendizaje que se imparten en la E.O.I. o los talleres de 
emprendedores. De igual forma, dentro de esta medida se in-
cluyen los distintos programas para prácticas profesionales en 
empresas (Picasso, Esinnova). 

Medida 2.2.3. Estructuras públicas de apoyo a empren-
dedores. En esta medida se incluyen, en primer lugar, todas 
las actuaciones relacionadas con la Red Territorial de Apoyo al 
Emprendedor, el Laboratorio de Ideas Empresariales (Preincu-
badora Digital) y los proyectos especiales de apoyo al desarro-
llo emprendedor en grupos con riesgo de exclusión social. 

Medida 2.2.4. Instrumentos de dinamización y generación 
de nuevas iniciativas de empleo. En esta medida, y en el ám-
bito de las políticas activas de empleo, se incluyen actuacio-
nes referidas a la puesta en marcha y consolidación de nue-
vos proyectos de autoempleo en el sector industrial, al apoyo 
en todas las fases del desarrollo de su actividad económica, 
incentivos a contrataciones y medidas financieras, así como 
al fomento de iniciativas en nuevos yacimientos de empleo 
de carácter sostenible. Asimismo, se contemplan ayudas a 
proyectos calificados como I+E con el fin de crear actividad 
económica y generar puestos de trabajo en su territorio en el 
ámbito del sector industrial. 

Línea 2.3. Empresa Global. Esta línea de actuación in-
cluye aquellos proyectos e iniciativas dirigidas a impulsar, en 
primer lugar, la presencia de empresas industriales andaluzas 
en los mercados globales y, en segundo lugar, a reforzar el 
atractivo de la comunidad autónoma andaluza como destino 
de inversiones industriales exteriores.

Medida 2.3.1. Presencia de empresas industriales anda-
luzas en los mercados exteriores. Esta medida contiene aque-
llas actuaciones dirigidas a reforzar la competitividad exterior 
de las empresas andaluzas y su posicionamiento global, me-
diante servicios de apoyo en el exterior (oficinas comerciales) 
y promoviendo su participación activa en eventos estratégicos 
(misiones comerciales, ferias, etc.). 

Medida 2.3.2. Atracción de inversiones exteriores en An-
dalucía. Esta medida contiene aquellas actuaciones encamina-
das a reforzar el marketing regional de Andalucía como destino 
de inversiones productivas procedentes de otras economías: 
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asistencia a foros internacionales de negocios y ferias tecno-
lógicas, estudios de marketing regional, material promocional, 
Atención al inversor extranjero (aftercare), etc. 

Línea 2.4. Calidad y Excelencia Industrial. Incluye aquellas 
medidas encaminadas a mejorar la gestión de los sistemas de 
calidad y reforzar la excelencia de las empresas industriales, 
elevando los estándares de seguridad. 

Medida 2.4.1. Excelencia Industrial. Esta medida conten-
drá aquellas actuaciones que, tanto en las industrias como en 
aquellas empresas que prestan servicios a la industria (y en 
particular las incluidas dentro de las divisiones 2 y 3 del Regis-
tro de Establecimientos Industriales de Andalucía, conforme al 
Decreto 122/1999) se dirigen a reforzar la implantación de sis-
temas de calidad en las empresas. Así, se pueden señalar: el 
apoyo a los sistemas de trazabilidad y calidad agroalimentaria, 
la Creación de Centros de Apoyo a la Calidad mediante conve-
nios con diversas entidades, el desarrollo del Observatorio de 
la Calidad, el Premio Andaluz a la Excelencia Empresarial o la 
realización de diversos estudios. Junto a estas actuaciones, 
hay que incluir las que se refieren a la infraestructura de servi-
cios de apoyo a la calidad (SIMCE, VEIASA) y la celebración de 
jornadas técnicas en la materia.

Medida 2.4.2. Seguridad y Regulación Industrial. Esta 
medida contiene aquellas actuaciones encaminadas a refor-
zar la seguridad industrial: Programa de Inspección y Control, 
desarrollo de la Regulación Básica del Estado, y Difusión de la 
normativa sobre seguridad.

Medida 2.4.3. Diseño. Dentro de esta medida se incluyen 
aquellas actuaciones específicamente dirigidas a reforzar este 
elemento determinante de la calidad industrial. Entre dichas 
actuaciones se incluyen puesta en marcha del Centro Andaluz 
de Apoyo al Diseño y la organización de distintos seminarios y 
jornadas al respecto. 

Eje 3. Sostenibilidad Ambiental. 
Este eje abarca las líneas y medidas del presente Plan 

encaminadas a reducir los impactos ambientales (tanto en 
consumo de recursos como en generación de residuos y emi-
siones) de la industria andaluza y a fomentar la incorporación 
de criterios de calidad ambiental en las empresas, propiciando 
la extensión de las normas y criterios de sostenibilidad a la 
totalidad del tejido industrial. 

Línea 3.1. Mejora en la utilización de los recursos natura-
les. Incluye aquellas medidas que tienen como propósito ra-
cionalizar el consumo que hacen las empresas industriales de 
recursos naturales, en especial de recursos no renovables. 

Medida 3.1.1. Mejora de la eficiencia energética en las em-
presas industriales. Dentro de esta medida se incluyen aquellas 
actuaciones que tienen por objetivo la racionalización del con-
sumo energético, logrando un mayor rendimiento por unidad de 
energía consumida. Dentro de esta medida destaca, particular-
mente, la concesión de ayudas a empresas industriales dentro 
del Programa de Incentivos al Desarrollo Energético Sostenible, 
en la medida de Ahorro y Eficiencia Energética. Así mismo, se 
incluyen dentro de la presente medida otras acciones de acom-
pañamiento a dichas ayudas, como la celebración de jornadas 
o seminarios, la edición de publicaciones y otras acciones simi-
lares específicamente dirigidas al sector industrial.

Medida 3.1.2. Implantación de energías renovables en 
las empresas industriales. Dentro de esta medida se incluyen 
aquellas actuaciones que tienen por objetivo el recurso a fuen-
tes alternativas basadas en las energías renovables. Dentro de 
esta medida destaca, particularmente, la concesión de ayudas 
a empresas industriales dentro del Programa de Incentivos al 
Desarrollo Energético Sostenible, en las medidas de Instala-
ción de Energías Renovables, Biocombustibles y Biomasa. Así 

mismo, se incluyen dentro de la presente medida otras accio-
nes de acompañamiento a dichas ayudas, como la celebración 
de jornadas o seminario, la edición de publicaciones, etc, es-
pecíficamente dirigidas al sector industrial. 

Medida 3.1.3. Auditorias, Estudios y Acciones Divulgati-
vas. Dentro de esta medida se incluyen aquellas actuaciones 
tendentes a estudiar las alternativas para una mayor raciona-
lización energética y la implantación de energías renovables 
en las empresas industriales. Dentro de esta medida destaca, 
particularmente, la concesión de ayudas a empresas industria-
les dentro del Programa de Incentivos al Desarrollo Energético 
Sostenible, en la medida de Auditorias, Estudios y Acciones 
Divulgativas.

Medida 3.1.4. Optimizar el consumo de recursos natura-
les. Esta medida está dirigida a facilitar la realización por las 
empresas industriales andaluzas de proyectos cuyo objetivo 
sea ahorrar y mejorar la eficiencia en el consumo de recursos 
naturales no energéticos, tales como agua, minerales o ma-
dera. Para ello se concederán ayudas financieras que incenti-
ven la realización de estos proyectos, en especial en aquellas 
ramas industriales que concentran el consumo de dichos re-
cursos. 

Línea 3.2. Calidad Ambiental. Dentro de esta línea se in-
cluyen las medidas que tienen por objeto tanto la reducción 
de impactos ambientales como la incorporación de criterios 
ambientales en la gestión empresarial.

Medida 3.2.1. Adaptación ambiental de la industria anda-
luza. Dentro de esta medida se incluyen aquellas actuaciones 
que persiguen reducir las consecuencias ambientales de los 
residuos generados en los procesos industriales, ya sea dismi-
nuyendo su volumen o reutilizándolos en el mismo proceso o 
en otros procesos, industriales o no, para lo cual se reforzarán 
las instalaciones de gestión de residuos industriales y se fa-
cilitará la realización por las empresas de iniciativas dirigidas 
a reducir y/o reutilizar los residuos generados por ella o por 
otras empresas industriales. 

Medida 3.2.2. Implantación de sistemas de gestión am-
biental. Dentro de esta medida se incluyen aquellas actua-
ciones encaminadas a fomentar la incorporación de criterios 
de calidad ambiental en las empresas industriales andaluzas 
(especialmente relevantes en lo que se refiere a emisiones 
contaminantes), para así propiciar que sus decisiones estraté-
gicas y operativas se adopten teniendo en cuenta su grado de 
sostenibilidad ambiental, impulsando para ello la certificación 
de sistemas de gestión ambiental, la implantación de buenas 
prácticas ambientales y el desarrollo de distintivos de calidad 
ambiental. 

Medida 3.2.3. Recuperación de espacios degradados. 
Dentro de esta medida se incluyen aquellas actuaciones di-
rigidas a la regeneración de espacios degradados como con-
secuencia de la actividad industrial en determinados espacios 
en coherencia con la previsión expresa del POTA en su Norma 
25. 4 c que asigna al PADI la función de actuar en la regenera-
ción de suelos industriales degradados. Así mismo, pertenece 
también a esta medida la concesión de ayudas a empresas en 
el marco del Programa de Incentivos para la Innovación y el 
Desarrollo Empresarial y, más concretamente, aquellas ayu-
das incluidas dentro de la categoría «Sector Minero» (Medida 
«Modernización de Empresas»). 

Eje 4. Capital humano y condiciones laborales. Dentro de 
este eje se han incluido aquellas líneas y medidas especial-
mente centradas en la mejora de las condiciones laborales de 
los trabajadores y en reforzar su capacitación.

Línea 4.1. Mejora del mercado de trabajo y condiciones 
laborales en el sector industrial e igualdad de oportunidades. 
La presente línea incluye medidas que tienen por objeto, por 
una parte, reforzar la estabilidad laboral y propiciar un mejor 
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conocimiento de oferta y demanda y, por otra, mejorar las con-
diciones laborales, incluyendo la igualdad de oportunidades y 
el fomento de la cultura de Responsabilidad Social. 

Medida 4.1.1. Ajuste de la oferta y demanda de empleo. 
Esta medida comprende, en relación con el sector industrial, el 
análisis permanente del Mercado de trabajo en Andalucía ga-
rantizando los flujos de información necesarios para conocer 
su comportamiento y situación, la prestación de servicios y la 
atención personalizada a demandantes y empresas usuarias 
del Servicio Andaluz de Empleo, así como difusión entre estas 
últimas de la gestión de ofertas realizada por el mencionado 
servicio. Igualmente se incluye la dinamización del territorio y 
promoción del tejido productivo en el ámbito de la industria a 
través de las Unidades Territoriales de Empleo (UTEDLT). 

Medida 4.1.2. Estabilidad laboral. Dentro de esta medida 
se incluyen aquellas actuaciones que persiguen elevar la es-
tabilidad del empleo en la industria andaluza, pues, además 
de los objetivos sociales que se lograrán, se conseguirá un 
mayor compromiso de los trabajadores con sus empresas, lo 
que hará más factible la mejora de la productividad, la adapta-
ción a los cambios en el entorno o la reducción de los riesgos 
laborales.

Medida 4.1.3. Riesgos laborales. Dentro de esta medida 
se incluyen aquellas actuaciones encaminadas a reducir el 
número de accidentes y enfermedades que se sufren en la 
industria andaluza, en especial los de carácter grave y mortal, 
mediante la implementación de las actuaciones previstas en 
el Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en 
Andalucía. 

Medida 4.1.4. Responsabilidad Social de la Empresa. En 
esta medida estarían incluidas las actuaciones de fomento, 
difusión e incorporación de la responsabilidad social como ele-
mento dinamizador y diferenciador de las empresas que con-
forman el tejido industrial andaluz.

Línea 4.2. Cualificación de los recursos humanos. Dentro 
de esta línea se incluyen aquellas medidas que tienen por ob-
jeto reforzar la adaptación de capacidades de los trabajadores 
de la industria. 

Medida 4.2.1. Formación Continua de los trabajadores. 
Dentro de esta medida se incluyen aquellas actuaciones dirigi-
das a adaptar las capacidades de los ocupados en la industria 
andaluza (trabajadores y empresarios) ante los cambios en el 
entorno (nuevas tecnologías, cambios organizativos, etc.)

Medida 4.2.2. Formación Profesional Ocupacional. Dentro 
de esta medida se incluyen aquellas actuaciones que tienen 
por objeto mejorar los conocimientos de los desocupados que 
puedan incorporarse a puestos vacantes en el sector, para 
dotarlos de las habilidades necesarias para desempeñar el 
trabajo mediante la oferta de cursos de formación profesional 
ocupacional. 

Eje 5. Asistencia Técnica. Dentro de este eje se incluyen 
todas las actuaciones que, afectando de manera transversal 
a la totalidad del Plan, se centran en actuaciones de proceso 
que permiten apoyar la realización del Plan en su conjunto. 

Línea 5.1. Elaboración, seguimiento y evaluación del Plan. 
Incluye aquellas medidas dirigidas a reforzar el elemento ins-
titucional de la elaboración del plan, así como a garantizar el 
correcto seguimiento y evaluación del mismo. 

Medida 5.1.1. Sistema de seguimiento y evaluación. En 
esta medida se incluyen las actuaciones destinadas a cumplir 
con el proceso de seguimiento y evaluación establecido en el 
Plan. 

Línea 5.2. Estudios y sistemas de información. Incluye 
aquellas medidas que sirven de soporte analítico a la toma de 
decisiones políticas, a partir de la información recopilada en 
materia de industria en Andalucía. 

Medida 5.2.1. Realización de estudios y análisis. Realiza-
ción de aquellos trabajos de análisis en aquellos aspectos re-
lacionados con la industria en Andalucía donde sea necesario 
ampliar la base de conocimiento existente.

Medida 5.2.2. Puesta en marcha de Sistemas de Infor-
mación industrial. Diseño y desarrollo de aquellos Sistemas de 
Información que aporten una visión estructurada del conjunto 
del sector industrial, así como de su articulación en el territorio 
de Andalucía y que pueda servir como catálogo de actividades 
industriales a disposición de los demandantes de información 
sobre la industria. 

Línea 5.3. Difusión y divulgación del Plan. 

Medida 5.3.1. Difusión web y publicaciones. Divulgación 
del contenido del Plan y de sus principales hitos en soporte 
impreso y a través de Internet.

4.3.2 Enfoque territorial.
La eficacia de la política industrial se mide por su capaci-

dad para enfrentar tres cuestiones básicas: 

- El incremento de la productividad de las actividades in-
dustriales.

- La mejora de la competitividad de las empresas y,
- El desarrollo industrial de la región. 

Para el logro de esos tres objetivos, la política industrial 
tiene que comportar, inexcusablemente, una base transver-
sal. No obstante lo anterior, esa misma eficacia de la política 
industrial también esta definida por su capacidad para crear 
esquemas institucionales y organizativos adecuados a las es-
pecialidades de determinados territorios, adaptando los pro-
gramas genéricos de corte transversal vistos en el epígrafe 
anterior, que persiguen objetivos de diferente magnitud. 

Este enfoque territorial responde por tanto a la necesidad 
de adoptar objetivos y estrategias territoriales en la política in-
dustrial, tal como se determina en el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía. 

En el capítulo de análisis y diagnóstico se identificaron 
determinadas aglomeraciones de empresas industriales, que 
más allá de sus aspectos cuantitativos constituyen una oportu-
nidad para el desarrollo empresarial de Andalucía. 

Sobre esa base, y teniendo en cuenta aspectos de carác-
ter cualitativos: interconexión entre empresas, vínculos asocia-
tivos, presencia de organismos públicos y privados ligados a la 
innovación y el conocimiento, existencia de procesos compe-
titivos/cooperativos entre empresas, etc., se han identificado 
una serie de aglomeraciones productivas especializadas, en 
las que, por medio de una política activa, es posible la consoli-
dación, el impulso o la generación de entornos innovadores. 

Estas aglomeraciones productivas especializadas repre-
sentan en Andalucía valores cercanos al 25% en cuanto al nú-
mero de empresas industriales que agrupan y valores cerca-
nos al 60% en lo que se refiere al empleo industrial andaluz. 

El PADI utiliza el concepto de aglomeración productiva es-
pecializada como unidad de análisis y de referencia para el di-
seño y puesta en práctica de las políticas de apoyo industrial, 
constituyendo, para la administración regional andaluza, una 
nueva forma de pensar la economía y de organizar los esfuer-
zos tendentes al desarrollo económico de la región.

En el siguiente cuadro se recogen las principales aglome-
raciones productivas especializadas identificadas en Andalu-
cía, estableciéndose las siguientes diferencias: 
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A. Aglomeraciones productivas especializadas «consolida-
das».

A.1. Con localización territorial centralizada.
A.2. Con localización territorial policéntrica.

B. Aglomeraciones productivas especializadas «emergen-
tes».

Por lo que se refiere a las Aglomeraciones productivas es-
pecializadas consolidadas, si nos centramos en aquellas que 
se encuentran concentradas en territorios específicos (A.1), 
podemos reconocer los siguientes: 

- Piel y marroquinería en Ubrique (Cádiz).
- Joyería de Córdoba.
- Frío industrial en Lucena (Córdoba).
- Calzado en Valverde del Camino (Huelva).
- Automoción en Jaén. 
- Plástico técnico en Martos (Jaén). 
- Pastelería industrial en Estepa (Sevilla). 
- Industria del Campo de Gibraltar. 
- Industria Química de Huelva. 

Debe tenerse en cuenta que estas dos últimas aglome-
raciones tienen rasgos diferenciales al resto por su carácter 
inducido, el tamaño de sus empresas, la relación existente en-
tre empresas tractoras y auxiliares y la propia diversidad en la 
composición de la aglomeración. 

Por otro lado, dentro de las Aglomeraciones productivas 
especializadas de carácter policéntrico (A.2) podemos distin-
guir las siguientes: 

- Mármol en Macael (Almería) y Loja (Granada).
- Productos cárnicos en Los Pedroches (Córdoba) y Sierra 

de Aracena (Huelva).
- Auxiliar de agricultura intensiva en Costa Occidental de 

Huelva, Litoral de Almería, Costa Subtropical de Granada y 
triángulo Chipiona-Rota-Sanlúcar de Barrameda en Cádiz. 

- Aderezo de aceituna en Córdoba y Sevilla. 
- Industria Naval en Cádiz, Huelva y Sevilla. 
- Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en 

Málaga y Sevilla. 
- Audiovisual en Málaga y Sevilla. 
- Industria Aeronáutica en Cádiz y Sevilla. 
- Cerámica en La Rambla (Córdoba) y Bailén (Jaén). 
- Aceite de Oliva en Córdoba, Granada, Jaén y Sevilla.
- Mueble en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Lucena (Cór-

doba), Mancha Real (Jaén), Pilas (Sevilla) y Écija (Sevilla). 
- Textil en Córdoba, Granada, Jaén y Málaga. 
- Vitivinícola en Jerez (Cádiz), El Condado de Huelva, Mon-

tilla-Moriles (Córdoba) y Málaga. 
- Conservas y salazón de pescado en Cádiz y Huelva. 
- Acuicultura en Cádiz, Huelva y Sevilla.
- Extracción y transformación de áridos en diferentes ám-

bitos territoriales de la región. 

Finalmente, en lo que se refiere a las Aglomeraciones 
Productivas Especializadas Emergentes, tal y como se ha es-
tablecido en el Enfoque Transversal y, en concreto, en el Eje 
de Asistencia Técnica, se diseñará un Sistema de Información 
Industrial. Dicho Sistema prestará una atención especial a la 
detección de Aglomeraciones Productivas Especializadas de 
tipo emergente, que podrían incorporarse a la relación arriba 
expuesta en caso de adquirir relevancia estratégica o masa 
crítica suficiente. 

Este enfoque específico territorial se organiza en las si-
guientes líneas estratégicas, que responden tanto a los retos 
de la industria andaluza en general como a los desafíos más 
específicos de las aglomeraciones productivas, y que se re-
sume en un eje único: la mejora competitiva de las aglomera-
ciones productivas consolidadas. 

   

Como características generales de las actuaciones referi-
das a las aglomeraciones productivas especializadas, se defi-
nen las siguientes:

- Las medidas y líneas de actuación serán adaptadas a 
las necesidades de cada aglomeración, aplicadas mediante 
los instrumentos definidos en las líneas y medidas de la deno-
minada política de enfoque transversal en la que se precisan 
los instrumentos con los que cuenta el PADI para el desarrollo 
de las políticas enunciadas y la consecución de los objetivos 
propuestos.

- Se establecerán unidades de coordinación para los pla-
nes específicos de actuación, encargadas de velar, tanto por 
la puesta en marcha de las políticas, como por el papel de los 
agentes de la política industrial.

- Entre los objetivos fundamentales de las actuaciones 
sobre las aglomeraciones productivas se entiende como prin-
cipal que estas aglomeraciones se integren en las redes de 
producción y comercialización internacionales. 

- Siguiendo las recomendaciones de la Comisión de la 
Unión Europea, el hecho de que exista un enfoque específico 
que tenga en cuenta las características concretas de cada 
aglomeración productiva y del conjunto de varias de ellas que 
conforman sectores productivos, no significa una fragmenta-
ción de la política industrial, sino que se incluyen en una visión 
de conjunto que garantiza que su aplicación en una aglome-
ración o en un sector es coherente con los intereses de otros 
sectores u otras aglomeraciones.

4.3.3 Enfoque sectorial.
La agrupación, por razones de actividad, de aglomeracio-

nes productivas especializadas que conforman los sectores 
productivos industriales, permitirá el diseño y ejecución de 
políticas de corte sectorial y alcance regional, que, en ningún 
caso, suponen la exclusión del resto de sectores de las líneas 
de actuación que se han indicado en el enfoque transversal. 
De hecho, existen determinadas aglomeraciones que aunque 
localizados en distintos puntos de la región, presentan pautas 
de organización productiva y lógicas económico empresariales 
comunes y que por tanto se enfrentan a parecidos retos y ob-
jetivos de futuro. 

En la composición de tales aglomeraciones suelen pre-
dominar determinados sectores industriales para los cuales, 
en función de su relevancia para el tejido industrial regional 
o por sus efectos inducidos, la Junta de Andalucía ha consi-
derado oportuno elaborar una estrategia diferenciada a nivel 
regional, plasmada en sendas políticas sectoriales. Dichas 
políticas vendrán definidas en los Planes directores que se 
elaboren para los sectores productivos, en los que se con-
tendrá la aplicación de las medidas definidas en el enfoque 
transversal, adaptándolas a las características y necesida-
des sectoriales. 
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Estos sectores estratégicos son los siguientes: 

- Aeronáutico. 
- Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
- Metal-mecánico. 
- Agroindustrial. 
- Biotecnología. 
- Energético y medioambiental.
- Industria Cultural. 

Para cada uno de los sectores estratégicos arriba citados 
se elaborará un Plan que deberá estar redactado el primer 
año de vigencia del PADI. 

Por otro lado, desde el PADI se plantea un apoyo a la 
diversificación y mejora de la competitividad en lo que se 
han denominado como sectores industriales manufactureros 
o sectores maduros. Lejos de actuaciones de tipo tradicional 
muy vinculadas al proteccionismo, cuyo futuro a medio plazo 
es limitado, hay que impulsar nuevas orientaciones tendentes 
a fortalecer la inserción en el contexto global mediante el fo-
mento de nuevos productos sustentados en la calidad, el di-
seño, la incorporación de TIC, la aplicación de conocimiento 
y en definitiva el incremento de valor para hacer frente a la 
competencia de mercados emergentes. La existencia de un 
arraigado espíritu empresarial y la concentración de empresas 
son un activo fundamental para promover políticas claves en 
estos sectores como las de cooperación y competitividad.

Así mismo, con carácter singular, y cuando las circunstan-
cias lo hagan necesario, será necesario apoyar a las empresas 
que por su alta incidencia en el tejido productivo andaluz, se 
encuentren transitoriamente en dificultades, contribuyendo de 
esta forma a su recuperación. El apoyo a estas empresas con-
llevará en todo caso el compromiso de un Plan de Viabilidad. 

Por otro lado, en el marco del Sistema de Información 
Industrial de Andalucía, incluido dentro del Eje transversal 5 
(«Asistencia Técnica») se diseñarán las herramientas de in-
formación necesarias que permitan hacer el seguimiento de 
los sectores de actividad en Andalucía, con objeto de detec-
tar sectores de actividad emergentes sobre los que establecer 
una estrategia de desarrollo específica. 

En síntesis, este enfoque específico se organiza en las 
siguientes líneas estratégicas, que responden tanto a los retos 

de los sectores estratégicos como a los sectores considerados 
maduros. 

   

5. Marco Financiero Global.
La puesta en marcha de las actuaciones que se han indi-

cado en el capítulo anterior requiere un compromiso financiero 
específico, el cual ha sido elaborado conforme a la normativa 
actualmente vigente para las actuaciones del Gobierno Anda-
luz con contenido económico-financiero. 

De esta forma, la metodología de elaboración de dicho 
escenario financiero, en el que han participado las distintas 
Consejerías y Direcciones Generales con competencias en las 
Líneas de Actuación del Plan, arranca con la identificación del 
gasto asignado en el año 2007. Dicho gasto está compuesto 
casi en su totalidad (más del 95%) por inversiones del capítulo 
6 y 7 del Presupuesto de la Junta de Andalucía, y sólo en 
una pequeña parte en gasto corriente de capítulo 4 vinculado 
a determinadas actuaciones del Plan (principalmente Impulso 
Emprendedor y Calidad Industrial). 

A partir de la identificación del gasto base para el año 
2007 se han obtenido los importes para los años 2008 a 2013 
aplicándola a dicha base una tasa de crecimiento coherente 
con las previsiones financieras incluidas en la Estrategia de 
Competitividad de Andalucía, diferenciada en función de los 
programas presupuestarios que intervienen en el gasto. 

Así, partiendo de un gasto para el año base 2007 de 588 
millones de euros, se ha obtenido una cifra total para el pe-
ríodo 2008-2013 que asciende a 4.254 millones de euros, lo 
que arroja una media anual de 709 millones de euros, cifra 
que casi duplica la media anual prevista en el III Programa 
Industrial (2003 – 2006) para Andalucía, situada en 355 mi-
llones de euros. 
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6. Seguimiento y Evaluación.

6.1 Marco Institucional.
Para que el proceso de seguimiento del Plan sea el ade-

cuado, tan importante es contar con un buen sistema de indi-
cadores como con un proceso adecuado de recogida, análisis, 
evaluación y reformulación de las metas previstas. Por ello se 
ha previsto la configuración y puesta en marcha de una es-
tructura orgánica y funcional para el seguimiento basada en 
tres grupos de trabajo u Órganos:

6.1.1 Órgano de Seguimiento del PADI 2008-2013
Este órgano velará por la realización de las siguientes ta-

reas: 

- Recopilación y tratamiento de la información proporcio-
nada por el sistema de indicadores.

- Efectuar el análisis de los mismos. 
- Difundir los datos con la confección de informes trimes-

trales de seguimiento, la memoria anual de ejecución y los 
informes de las evaluaciones intermedia y final del Plan. 

La elaboración de informes se realizará con arreglo al si-
guiente esquema: 

- Elaboración de una Memoria Anual de Ejecución, a modo 
de informe parcial, que permitirá comprobar la trayectoria de 
las hipótesis de partida y el grado de cumplimiento de los obje-
tivos propuestos a 2013.

- La memoria anual correspondiente a la finalización del 
primer período de programación (2010) tendrá carácter de 
Evaluación Intermedia y recogerá una comparativa especí-
fica de la evolución histórica en referencia a los años pre-
cedentes. Conforme a los resultados de dicha evaluación se 
propondrá, si se considera oportuno para una mejor conse-
cución de los objetivos previstos, la intensificación de me-
didas y presupuesto sobre aquellos que reflejen una mayor 
desviación.

- Por último, es preciso que se efectúe una Evaluación Fi-
nal del Plan en el año de conclusión de su período de vigencia 
que permita conocer, de forma exhaustiva y precisa, el grado 
de ejecución presupuestaria global, los logros conseguidos, la 
idoneidad de los Programas ideados a tal fin, así como los 
efectos que el desarrollo del PADI 2008-2013 ha tenido para 
la región.

6.1.2. Órgano de Control y Coordinación del PADI 2008-
2013.

Son funciones de este órgano: 

- Efectuar el análisis de los informes de seguimiento del 
Plan, memorias anuales y evaluaciones intermedia y final.

- Establecer los presupuestos públicos anuales destina-
dos al Plan.

- Coordinar con otras Administraciones, Consejerías y em-
presas privadas la ejecución del Plan.

- Especificar, si procede, las actuaciones necesarias para 
corregir las potenciales desviaciones de los objetivos plantea-
dos.

- Definir o modificar, en caso necesario, los objetivos y el 
modo de lograrlos.

Este nivel de actuación se asigna a la Secretaría General 
de Desarrollo Industrial y Energético y a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

6.1.3. Órgano de Evaluación del PADI 2008-2013.
Este órgano evaluará los resultados y acciones emprendi-

das por los dos niveles anteriores.
El órgano de evaluación estará formado por el Grupo de 

Trabajo correspondiente, establecido en el VI Acuerdo de Con-
certación Social de Andalucía. 

El Grupo de Trabajo estará formado por 26 miembros, a 
saber: 

- 10 Representantes de la Junta de Andalucía.
- 8 Representantes de la CEA.
- 4 Representantes de CCOO-A.
- 4 Representantes de UGT-A.

A su vez, los 10 representantes de la Junta de Andalucía 
serán:

- El titular de la Secretaría General de Desarrollo Indus-
trial y Energético de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

- El titular de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

- El titular de la Dirección General de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía.

Un representante de las siguientes Consejerías, con rango 
al menos de Director General:

- Consejería de Gobernación.
- Consejería de Economía y Hacienda.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Medio Ambiente.

Las funciones del órgano de evaluación serán las siguientes:

- Conocer y evaluar los informes de seguimiento y las me-
morias anuales de ejecución del Plan. 

- Conocer y valorar las propuestas de actuación previstas 
para, potencialmente, corregir las desviaciones detectadas en 
determinados objetivos.

- Proponer, en su caso, actuaciones para corregir poten-
ciales desviaciones de los objetivos perseguidos.

- Conocer y valorar los presupuestos anuales relativos al 
PADI 2008-2013

- Conocer y valorar los proyectos normativos relacionados 
con el Plan.

- Proponer, en su caso, actuaciones normativas para con-
seguir el cumplimiento del PADI 2008-2013

- Conocer y valorar las evaluaciones intermedia y final del 
Plan.

El órgano de evaluación se reunirá anualmente, de 
acuerdo con los informes de seguimiento y memoria anual 
de ejecución. El análisis y discusión del informe de Evaluación 
Final por el órgano de evaluación servirá para perfilar y per-
feccionar instrumentos públicos de planificación en siguientes 
ediciones.

6.2. Indicadores.
Para el seguimiento del Plan Andaluz de Desarrollo In-

dustrial 2008-2013 se elaborarán indicadores de cuatro tipos: 
gestión, recursos, realización y resultados. 

Su concreción se realizará en los procesos de formula-
ción del IV y V Programa Industrial de Andalucía, dado que en 
dichos momentos es cuando se determinarán las actuaciones 
que se ejecutarán, estableciéndose para cada uno de ellos to-
dos los atributos necesarios para su correcta e inequívoca ela-
boración (procedimiento de cálculo, fuente de los datos, etc.). 

Estos indicadores se emplearán en las evaluaciones inter-
media y final de los programas, procesos en los que también 
se elaborarán indicadores de impactos, que serán en los que 
se sustentará la evaluación ex post. 

En la siguiente tabla se recogen los indicadores de im-
pacto referidos a los objetivos generales y específicos 
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7. Del Plan al Programa.
Tal y como se indica en el Acuerdo de Consejo de Go-

bierno de 27 de junio de 2006 por el cual se aprueba la for-
mulación del Plan Andaluz de Desarrollo Industrial 2007-2013, 
corresponde a la Comisión de Redacción del PADI, una vez 
creada, la aprobación del borrador del Plan para, a continua-
ción, recibir los correspondientes informes económico, am-
biental y territorial y ser sometido a información pública. Todos 
estos trámites se han realizado, y concretamente el Plan, ha 
sido: 

a) Consensuado con los Agentes Económicos y Sociales 
en el marco del VI Acuerdo de Concertación Social.

b) Remitido a la Dirección General de Presupuestos, junto 
con una memoria económica, para la elaboración del Informe 
Económico-Financiero previsto en el Decreto 162/2006. (Este 
Decreto modifica la previsión de remisión a la D.G. Planifica-
ción incluida originalmente en el Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 27 de junio de 2006).

c) Remitido a la Dirección General de Participación e 
Información Ambiental, para someterse al procedimiento de 
evaluación ambiental, de acuerdo con la normativa de aplica-
ción en esta materia. 

d) Sometido, por el plazo de un mes, a información pú-
blica, dando audiencia, simultáneamente, a la Administración 
General del Estado, las Diputaciones Provinciales de Andalu-
cía, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), 
así como a los distintos agentes económicos y sociales a fin 
de que puedan formular, en el mismo plazo, las observaciones 
o sugerencias que consideren convenientes. 

Finalizado el trámite de información pública y audiencia, 
previo informe de la Comisión de Redacción, la propuesta de 
Plan se remitió al órgano competente en materia de Ordena-
ción del Territorio a los efectos previstos en el artículo 18.3 de 
la Ley 1/1994. 

Por último, antes de su aprobación en Consejo de Go-
bierno, el Plan se sometió a examen de la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
3.3 del Decreto 480/2004, de 7 de septiembre, por el que se 
regula la composición y funciones de la misma. 

Tras su aprobación en Consejo de Gobierno, se dará 
cuenta del Plan al Parlamento de Andalucía.

El Plan se concreta en el Cuarto Programa Industrial de 
Andalucía, que desarrolla las estrategias del Plan para el pe-
ríodo 2008-2010. Dicho Programa será también remitido para 
su informe a la Dirección General de Presupuestos conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 162/2006. Así mismo, al igual que 
el resto de Planes que se deriven del PADI, el Programa será 
consensuado con los Agentes Económicos y Sociales firman-
tes del VI Acuerdo de Concertación Social.

La programación parte de la estructura de ejes y líneas 
del Plan, definiéndose para cada una de ellas las medidas que 
se ejecutarán y las actuaciones o conjunto de actuaciones que 
se llevarán a cabo. Para cada medida se definen los elemen-
tos que se recogen en el siguiente cuadro: 

Denominación Nombre o título
Contenido Descripción de lo que se pretende realizar
Objetivos Concreción de los resultados que se desean alcanzar
Instrumentación Forma en la que se implementará
Acciones Segundo nivel de programación que desarrolla la medida
Periodo Años en los que se aplicará entre 2008 y 2010
Responsables Centros directivos que ejecutarán la medida
Presupuesto Dotación económica prevista por años
Fuentes financieras Importe del presupuesto según el origen de los fondos
Indicadores Definición de los indicadores de seguimiento y evaluación
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En cada medida se identifican los proyectos más relevan-
tes que se acometerán a en el período 2008-2010, definién-
dose para cada uno de ellos los elementos necesarios para 
un adecuado seguimiento y evaluación de realizaciones y re-
sultados. 

El Programa Industrial de Andalucía 2008-2010 cuenta 
con el respaldo de los organismos implicados en su ejecución 
y garantizará que puedan lograrse los objetivos del Plan de 

Desarrollo Industrial de Andalucía 2008-2013 para el período 
2008-2010.

El proceso de programación ha sido participativo, con-
tando con las opiniones y criterios de los centros directivos 
implicados en la ejecución de las medidas, integrándose en 
ellas las intervenciones que hayan definido para el período 
2008-2010. 




